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RESOLUCIÓN No. 326 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. a 
las ocho horas y cuarenta y seis minutos del día uno de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veinticinco de octubre del corriente año, suscrita por el 
seño1·-----------------------------------------------, mayor de edad, Ejecutivo, de nacionalidad ------------------------, 
de este domicilio, con Pasaporte -------------------- número ------------------------------------------------------------------------ 
------------------, y Número de Identificación Tributaria ------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------, actuando en su calidad de Apoderado General Administrativo con 
Cláusula Especial de la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VAR_IABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria nueve cuatro cinco cero - dos ocho cero seis cero cinco - uno cero uno - 
seis, relativa a que se le autorice a su representada, la exportación via terrestre de dos mil (2000) 
cilindros portátiles nuevos, con números de serie del C58001 al C60000, todos de color anaranJado 
para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 
Lbs.), los cuales fueron fabricados por su representada. para ser vendidos a la sociedad 
"TROPIGAS DE GUATEMALA, S. A.", del pais de Guatemala, enviando anticipadamente ocho (8) 
cilindros con números de se,·ie C58092, C58534, C58760, C59144, C59375, C59565, C59750 y 
C59958; y posteriormente los mil novecientos noventa y dos (1992) cilindros restantes dentro del 
rango del C58001 al CGOOOO, amparados según facturas de exportación números 0321 y 0322; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal de la sociedad
solicitante y la personería con que actúa el señor __________________________:

11. Que consta dictamen técnico del día treinta y uno de octubre del presente año. el cual
establece que delegados de esta Dirección ,·ealizaron inspección visual al lote de cilindros.
determinando que físicamente se encontraron dos mil cilindros portátiles nuevos de ve·1nticinco
libras de capacidad para envasar Gas Licuado de Petróleo, y que al seleccionar una muestra
general compuesta por cincuenta cilindros para verificar el acabado externo y el grabado tanto
en el cuello protector como en ambos casquetes, no se encontraron defectos relevantes, y
asimismo al verificar la tara, todos los cilindros cumplieron con los valores de tarn aceptable
según las regulaciones vigentes, comprobándose el cumplimiento del Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES
PARA CONTENER GLP. ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN; y

111. Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud en mención, se concluye que
esta se encuentra completa, por lo que esta Dirección considera que es procedente acceder El
lo solicitado

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso tercero y 12 de la Ley Reguladora del Depósito. 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 28 de su Reglamento de 
Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

AlorY12do Juan Pot:,lo 11 •.¡ Coilo Cuoc!c..1lup�.J r..Oific:10 C l - c.::1'. 

Cenlro ele Gobierno SCln Solvodor_ T,_:.,J.(Pl3X): (.503) 2590-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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'I º) AUTORIZAR a la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", la exportación via terrestre de 
ocho (8) cilindros pmtátiles nuevos para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), de una 
capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Lbs.) con números de serie C58092, C58534, 
C58760, C59144, C59375, C59565, C59750 y C59958, amparados según factura de 
exportación No. 0321, clase 2 (DOT 48A), pintados de color anaranjado, que en el casquete 
superior tienen grabado en alto relieve el nombre "TOMZA" y "2018"; y tienen grabado en el 
cuello La norma de fabricación (RTCA 23.01.29:05), la fecha de fabricación (octubre 2018), 
pais de fabricación (El Salvador), y la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP"; los cuales tienen 
instalada una válvula nueva. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación NOTIFÍQUESE. 
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EDUARDO ALEll:ANDER RAMIREZ AGOSTA 

DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN No. 327 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. 2 
las ocho horas y cuarenta y siete minutos del día uno de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veinticinco de octubre del corriente año, suscrita por el señor 
_________________________________, mayor ele edad, Ejecutivo, de nacionalidad____________. 
de este domicilio, con Pasaporte ___________ número ____________________________________ 
______, y Número de Identificación Tributaria _________________________________________ 
_____________________, actuando en su calidad de Apoderado General Administrativo con 
Cláusula Especial de la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", de est.e domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria nueve cuatro cinco cero - clos ocho cero seis cero cinco - uno cero uno - 
seis, relativa a que se le autorice a su representada, la exportación vía terrestre de dos mil (2000) 
cilindros portátiles nuevos, con números de serie del C58001 al C60000, todos de color anaranjado, 
para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 
Lbs.), los cuales fueron fabricados por su representada, para ser vendidos a la sociedad 
"TROPIGAS DE GUATEMALA, S. A.", del país de Guatemala, enviando anticipadamente ocho (8) 
cilindros con números de serie C58092, C58534, C58760, C59144, C59375, C59565, C59750 y 
C59958; y posteriormente los mil novecientos noventa y dos (1992) cilindros restantes dentro del 
rango del C58001 al CGOOOO. amparados según facturas de exportación números 0321 y 0322; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal de la sociedad
solicitante y la personería con que actúa el señor __________________________;

11. Que consta dictamen técnico del día treinta y uno de octubre del presente año, el cual
establece que delegados de esta Dirección realizaron inspección visual al lote de cílindrns.
determinando que físicamente se encontraron dos mil cilindros portátiles nuevos de
veinticinco libras de capacidad para envasar Gas Licuado de Petróleo. y que al seleccionar
una muestra general compuesta por cincuenta cilindros para verificar el acabado externo y el
grabado tanto en el cuello protector como en ambos casquetes, no se encontraron defectos
relevantes, y asimismo al verificar la tara, todos los cilindros cumplieron con los valores de
tara aceptable según las regulaciones vigentes, comprobándose el cumplimiento clel
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN.
CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP. ESPECIFICACIONES DE
FABRICACIÓN; y

111. Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud en mención. se concluye
que esta se encuentra completa, por lo que esta Dirección considera que es procedente
acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso tercero y 12 de la Ley Reguladora del Depósito. 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 28 de su Reglamento de 
Aplicación, esta Dirección: 

Alornocio .!uon Pablo JI y Co,19 Gucclolup(.:¡ :::c11:1c10 e i - e:!. 
Centro ::ie Gcl_;1umo. San �lo!vocJor. Te!.(PBX): (503) 2590�5ó00 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", la exportación vía terrestre de 
mil novecientos noventa y dos (1992) cilindros portátiles nuevos para envasar Gas Licuado 
de Petróleo (GLP) de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Lbs.), con números 
de serie comprendidos dentro del rango del C58001 al C60000, amparados según factura de 
exportación No. 0322, clase 2 (DOT 4BA), pintados de color anaranjado, que en el casquete 
superior tienen grabado en alto relieve el nombre "TOMZA" y "2018"; y tienen grabado en el 
cuello La norma de fabricación (RTCA 23.01.29:05), la fecha de fabricación (octubre 2018), 
país de fabricación (El Salvador), y la frase "Para uso exclusivo de Gas LP"; los cuales tienen 
instalada una válvula nueva. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE . 

SC/2018-RES-O 122 

. �. 
EDUARDO ALEXAND�R RAMIREZ AGOSTA 

DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN No. 328 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. a 
las once horas y cuarenta y seis minutos del dia uno de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el dia veintisiete de julio del corriente año, en virtud de la cual la señora 
______________________________________, mayor de edad, Licenciada en Química y Farmacia, 
del domicilio de ___________, con Documento Único de Identidad número ______________ 
______________, y Número de Identificación Tributaria _________________________ 
____________________, actuando en su calidad de Directora Presidente de la Junta Directiva 
y Representante Legal de la sociedad denominada "SOCIEDAD EMPRESARIOS DE AUTOBUSES 
DE SONSONATE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 
"SEDAS, S. A. DE C. V.", del domicilio de Sonsonate, con Número de Identificación Tributaria cero 
tres uno cinco - dos ocho cero tres nueve seis - uno cero uno - tres, solicita se le autorice a su 
representada, el funcionamiento como estación de servicio de las instalaciones de los tanques para 
consumo privado de su propiedad, consistentes en tres tanques subterráneos de cinco mil galones 
americanos de capacidad cada uno, los cuales están sifoneados y que serán utilizados para 
almacenar y comercializar aceite combustible diésel, ubicados en la 'TERMINAL SEDAS 
SONSONATE", en Calle a Nahulingo, Cantón Las Delicias, contiguo a bypass, en el municipio y 
departamento de Sonsonate; estación de se1vicio cuya denominación será "ESTACIÓN DE 
SERVICIO SEDAS"; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 96, emitida a las ocho horas y veinte minutos del dia
veinticinco de julio del año dos mil tres, esta Dirección autorizó a la referida sociedad, el
funcionamiento de dos tanques para consumo privado de cinco mil galones americanos
de capacidad cada uno, para almacenar aceite combustible diésel, en la dirección antes
mencionada;

11. Que mediante Resolución No. 1, emitida a las trece horas y treinta minutos del día tres de
enero del presente año, esta Dirección autorizó a la referida sociedad, el funcionamiento
de la ampliación de tanque para consumo privado, consistente en un tanque subterráneo
de cinco mil galones americanos de capacidad, para almacenar aceite combustible diésel,
el cual está sifoneado a los dos tanques subterráneos de cinco mil galones americanos de
capacidad, que ya estaban autorizados por esta Dirección, en la dirección antes
mencionada;

111. Que constan actas de inspección números 2311_1\ilV de fecha treinta de agosto, y
2382_MV de fecha veinticinco de octubre, ambas del presente año, donde delegados
realizaron inspección previa autorización de funcionamiento, y asimismo consta dictamen
técnico del día veintiséis de octubre del corriente año, donde se emitió opinión en el
sentido de que dichas instalaciones cumplen con todos los aspectos técnicos (operativos
y de seguridad), exigibles para las estaciones de servicio; y

IV. Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos legales y técnicos
establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos

/\lom¡:,_�do .. _!uon !-Jcblo 11 y Collo GurJcjolupfé;, LiJilic10 C 1 - C2. 

Cer·,!ro ele Gobierno. Son Solvodor Tsl.(Pl":X): (503) 2590··5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, para el funcionamiento de la misma. esta 
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito. Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 96, emitida a las ocho horas y veinte minutos del día 
veinticinco de JUiio del año dos mil tres, donde esta Dirección autorizó a la referida sociedad, 
el funcionamiento de dos tanques para consumo privado de cinco mil galones americanos de 
capacidad cada uno. para almacenar aceite combustible diésel, en la dirección antes 
mencionada: asimismo la Resolución No. 1, emitida a las trece horas y treinta minutos del día 
tres de enero del presente año, donde esta Dirección autorizó a dicha sociedad, el 
funcionamiento de la ampliación de tanque para consumo privado, consistente en un tanque 
subterráneo de cinco mil galones americanos de capacidad, para almacenar aceite 
combustible diésel, el cual está sifoneado a los dos tanques subterráneos de cinco mil 
galones americanos de capacidad, que ya estaban autorizados por esta Dirección, en la 
dirección antes mencionada. 

2° ) AUTORIZAR a la sociedad denominada "SOCIEDAD EMPRESARIOS DE AUTOBUSES DE 
SONSONATE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 
"SEDAS, S. A. DE C. V.", el funcionamiento de la estación de servicio denominada 
"ESTACIÓN DE SERVICIO SEDAS", compuesta por tres tanques subterráneos de cinco mil 
galones americanos de capacidad cada uno, los cuales están sifoneados y que serán 
utilizados para almacenar y comercializar aceite combustible diésel, ubicada en la 
'·TERMINAL SEDAS SONSONATE", en Calle a Nahulingo. Cantón Las Delicias, contiguo a 
bypass, en el municipio y departamento de Sonsonate. 

3º ) INSCRIBIR a la sociedad denominada "SOCIEDAD EMPRESARIOS DE AUTOBUSES DE 
SONSONATE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 
"SEDAS, S. A. DE C. V.", en el Registro que lleva esta Dirección como Propietaria de la 
referida estación de servicio. 

4° ) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Dar fiel cumplimiento al articulo 66 del Capitulo IX Disposiciones Generales del
Reglamento de Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, que en lo pertinente dice: Toda persona
natural o jurídica propietaria, titular, o que bajo cualquier otra denominación opere
una estación de servicio, estará obligada a instalar, operar y mantener en servicio el
equipo necesario para el manejo eficiente y seguro de los productos de petróleo,
cumpliendo con las normas técnicas necesarias, siendo esta responsable por el
correcto funcionamiento y mantenimiento de todos los equipos de la estación de
servicio. y en consecuencia, es responsable de cualquier problema que pudiera
surgir durante el rnaneJo y operación de la misma:

A.10ilYK•·.i J;_:cm P:J:J-,::: !I .,. Crnlo GL;ccc(:_:;:,,·.1 Cd1:1:.:10 Cl · C/, 
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b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada estación
de servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras
leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económicó y social
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de
su desempeño ambiental;

e) Permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a los establecimientos
correspondientes a efecto que puedan realizar inspecciones, verificar aspectos
relacionados a la calidad y cantidad de los productos de petróleo que posean en
sus instalaciones, pudiendo tomar muestras de los productos, realizar las pruebas y
ensayos de laboratorio necesarios, revisar la información y documentación
respectiva, y realizar cualquier otra diligencia vinculada a la inspección;

d) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente. de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo; y

e) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación
asi como a las demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables.
NOTIFÍQUESE.

L EDUARDO ALEXA�D;�'RAMÍREZ ACOSTA 
DIRECTOR 

SCl200J·TCPP-0477 
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RESOLUCIÓN No. 329 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las trece horas y veintiún minutos del día cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día treinta y uno de octubre del presente año, por la Licenciada 
_______________________________________, mayor de edad. Lícencíada en Mercadotecnia 
y Publicidad, del domicilio de _______, departamento de ________, con Documento Único de
Identidad número ___________________________________ y Número de Identificación
Tributaria ___________________________________________________________________,
quien actúa en calidad de Apoderada Especial de la sociedad "REPUESTOS DIDEA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "REPUESTOS 
DIDEA, S. A. DE C. V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria, cero seis uno 
cuatro guión tres uno cero siete seis dos guión cero cero uno guión seis, relativa a que se le 
autorice a su mandante, la importación de veinticuatro (24) cilindros nuevos de treinta y seis 
libras de capacidad, para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP). para ser utilizados en 
montacargas, los cuales ingresarán al país por vía marítima; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personería con que
actúa su Apoderada Especial.

11. Que consta en las presentes diligencias copia confrontada con su original de la Factura
Comercial número 792, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, en la que
consta la compra de los cilindros

POR TANTO: 

De conformidad a los Articulas 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 28 letras c), d), e) y f) de su Reglamento 
de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "REPUESTOS DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "REPUESTOS DIDEA, S. A. DE C. V.", la importación 
de veinticuatro (24) cilindros nuevos de treinta y seis libras de capacidad, para envasar Gas 
Licuado de Petróleo (GLP), para ser utilizados en montacargas, los cuales ingresarán al 
país por vía marítima. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

M.CH. 2018 RES-0124. 

Alameda Juan Pal)lo II y Colle Gua,jalupe Edilicio Cl - C2. 1 Sl��+��:�
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Centro de Gol,ierno. San Solvoclor. Tel.(PBX): (503) 2590-5600 r �(/ 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su nota 
una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión pública, los 
datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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RESOLUCIÓN No.330 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador. 
a las trece horas con treinta y nueve minutos del dia cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el d ia dieciséis de octubre del presente año, por la señora 
_______ _____________________, mayor de edad, Ejecutiva Hotelera, de nacionalidad 
______ y actualmente de este domicilio, quien actúa en su carácter de Apoderada General 
Administrativa con Cláusula Especial de la sociedad "HOTELES DE CENTRO AMERtCA: 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "HOTELES DÉ 
CENTRO AMERICA, S. A. DE C. V." y "HOTELES, S. A. DE C. V.", por medio de la cual 
manifiesta que han desinstalados y retirados dos tanques antiguos con capacidad de un mil 
galones americanos cada uno. para alimentar Gas Licuado de Petróleo al Hotel Real 
lntercontinental ubicado en Boulevard Los Héroes y calle Los Sisimiles. colonia Mirarnonte. 
municipio y departamento de San Salvador, los cuales fueron autorizados por Resolución No.179 
de fecha cinco de junio de dos mil once; y, 

CONSIDERANDO: 

L Que mediante Resolución No.179, emitida a las ocho horas del dia cinco de junio 
de dos mil once, se autorizó a la sociedad "HOTELES DE CENTRO AMÉRICA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede alJreviarse 
"HOTELES DE CENTRO AMÉRICA, S A. DE C V", el funcionamiento de tres 
tanques para consumo privado los cuales se detallan de la siguiente manera: Dos 
con capacidad de mil galones cada uno para el almacenamiento de Gas Licuado 
de Petróleo (GLP), y uno con capacidad de cinco mil galones, para el 
almacenamiento de Fuel Oil, todos ubicados en Hotel Real lntercontinental 
ubicados en un inmueble en Boulevard de Los Héroes y calle Los Sisimiles. 
colonia Miramonte, municipio y departamento de San Salvador. 

11. Que mediante Resolución No.224, emitida a las nueve horas con cincuenta y
cuatro m·1nutos del día veinte de julio de dos mil dieciséis, se autorizó a la sociedad
"HOTELES DE CENTRO AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "HOTELES DE CENTRO AMÉRICA. S. A. DE
C. V", el funcionamiento de la remodelación realizada consistente en la instalación
de tres nuevos tanques superficiales horizontales ("salchichas") de un mil galones
americanos cada uno que utilizarán para alimentar Gas Licuado de Petróleo a las
calderas, los cuales sustituirán al tanque ya autorizado de cinco mil galones. para
el almacenamiento de Fuel Oil, ubicados en la dirección ya serialada.

111. Que consta en el Acta de Inspección No.2368_MV, realizada el día diecinueve de
octubre de dos mil dieciocho, la desinstalación y retiro de dos tanques superficiales
horizontales con capacidad de un mil galones americanos cada uno, propiedad de
la sociedad "HOTELES DE CENTRO AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "HOTELES DE CENTRO AMÉRICA,
S. A: DE C V" y "HOTELES, S. A. DE C. V.", que formaban parte de los tanques
para consumo privado autorizados a dicha sociedad.
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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POR TANTO

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución 
de Productos de Petróleo, y su Reglamento d9 Aplicación. esta Dirección. 

Ri::SUELVE:
·! º ) Déjese sin efecto la Resolución No.179, emitida a las ocho horas del día cinco de junio de 
cios mil once, por medio de la cual se autorizó a la sociedad "HOTELES DE CENTRO
AIVIERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse
"HOTELES DE CENTRO AMERICA, S. A. DE C. V." y "HOTELES, S. A. DE C. V.", el
funcionamiento de tres tanques para consumo privado los cuales se detallan de la siguiente 
mane•a: Dos con capacidad de mil galones cada uno para el almacenamiento de Gas Licuado 
ele Petróleo (GLP) y uno con capacidad de cinco mil galones, para el almacenamiento de Fuel 
Oil, todos ubicados en Hotel Real lntercontinental, ubicados en un inmueble en Boulevard de 
! .es Héroes y calle Los Sisimiles, colonia Miramonte, municipio y departamento de San
Salvador, en virtud que los dos tanques de mil galones cada uno para el almacenamiento de 
GJs Licuado de Petróleo. fueron desinstalados y retirados de dicho lugar; asimismo el tanque 
ue cinco mil galones para el almacenamiento de Fue! Oil, fue desinstalado y sustituido por tres 
tanques nuevos para el almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo que alimentan a las 
c2icJe1as. y autorizado mediante Resolución No.224 de fecha veinte de julio de dos mil 
dieciséis. 

2º ) MODIFÍQUESE el Registro que lleva esta Dirección a nombre de la citada sociedad, en el
sentido de DESINSCRIBIRLA como titular de los citados tanques, en virtud de haber sido
<11�hos tanques desinstalados, retirados y d"'"'''"''º �<oameo<c Non,,:,:';_'� 
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RESOLUCIÓN No. 331 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las catorce horas y cincuenta minutos del día cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día treinta de octubre del presente año, por el Licenciado ______ 
____________________, mayor de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, de este domicilio, 
con Documento único de Identidad número ___________________________________________
siete y Número de Identificación Tributaria __________________________________________
____________________, quien actúa en calidad de Apoderado Especial de la sociedad
"DESARROLLOS INMOBILIARIOS COMERCIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "DEICE, S.A. DE C.V.". de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria, cero seis uno cuatro guión cero ocho cero nueve cero cero guión uno 
cero se·1s guión cinco, referida a que se autorice a su representada el funcionamiento de la 
remodelación de un Tanque para Consumo Privado, consistente en la instalación de un nuevo 
tramo de tubería para Gas Licuado de Petróleo (GLP) de 37m de %" de diámetro para 
suministrar GLP desde la tubería existente de 1 Y," de diámetro a locatarios y restaurantes, en un 
inmueble ubicado en Zona Comercial El Mestizo, Plaza Futura de la Torre Futura, Calle Al Mirador, 
entre ochenta y siete y ochenta y nueve Avenida Norte, colonia Escalón, municipio y 
departamento de San Salvador; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada, la existencia legal de la citada sociedad y la personería jurídica con
que actúa su Apoderado Especial; asimismo, la disponibilidad del inmueble a favor de la
sociedad peticionaria.

11, Que por Acuerdo número 1430, de fecha veintinueve de octubre del presente año, emitido 
por este Ministerio y publicado en el Diario Oficial N° 206. Tomo N ° 421, de fecha cinco de 
noviembre del presente año, se le autorizó a la sociedad "DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS COMERCIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "DEICE, S.A. DE C.V.", el proyecto de remodelación de un Tanque para 
Consumo Privado, consistente en la instalación de un nuevo tramo de tubería para Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) de 37m de%" de diámetro para suministrar GLP desde la tubería 
existente de 1 Y:i'' de diámetro a locatarios y restaurantes. 

111. Que consta en actas de inspección números 2393_MV y 2394_MV, ambas de fecha treinta y
uno de octubre del presente año, el cumplimiento del Artículo 10 literal B.- letra d, del
Reglamento de Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, sobre la testificación por parte de delegados de esta Dirección, de
las pruebas de hermeticidad realizadas y el funcionamiento del nuevo tramo de tubería para
Gas Licuado de Petróleo (GLP) de 37m de %" de diámetro para suministrar GLP desde la
tubería existente de 1 Y," de diámetro a locatarios y restaurantes, las cuales resultaron
satisfactorias y cumpliendo con todos los aspectos técnicos operativos y de seguridad

Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio Cl - c2. ¡ SIG.A,MOScreando 
Centro de Gobierno. San Salvador.Tel.(PBX): (503) 2590-5600 r�

t:J

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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aplicables a este tipo de instalaciones, por lo que esta Dirección considera procedente 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 

Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1) AUTORIZAR a la sociedad "DESARROLLOS INMOBILIARIOS COMERCIALES,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "DEICE, S.A. DE
C.V.", el funcionamiento de la remodelación de un Tanque para Consumo Privado,
consistente en la instalación de un nuevo tramo de tubería para Gas Licuado de Petróleo
(GLP) de 37m de o/." de diámetro para suministrar GLP desde la tubería existente de 1 W' de
diámetro a locatarios y restaurantes, en un inmueble ubicado en Zona Comercial El Mestizo,
Plaza Futura de la Torre Futura, Calle Al Mirador, entre ochenta y siete y ochenta y nueve
Avenida Norte, colonia Escalón, municipio y departamento de San Salvador.

2) AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Dirección, la remodelación realizada por la
sociedad "DESARROLLOS INMOBILIARIOS COMERCIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "DEICE, S.A. DE C.V.".

3) Queda obligada la Titular de la presente autorización a:

a) Dar fiel cumplimiento a la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que
su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio
ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental.

b) Permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a sus instalaciones a efecto de que
puedan realizar inspecciones, verificar aspectos técnicos operativos y de seguridad, o realizar
cualquier otra diligencia vinculada a la inspección.

c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera oportunamente, la póliza de seguro de
responsabilidad civil frente a terceros, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 20 de la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y dar
estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley de la materia y su Reglamento de
Aplicación, asi como a las demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables
NOTIFÍQUESE.-

M.CH,2014-TCPP-0271. 

EDUARDO AL 
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RESOLUCIÓN No. 332 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San 
Salvador, a las quince horas y cuatro minutos del día cinco de noviembre del año dos mil 
dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día treinta de octubre del presente año, en virtud de la cual la 
señor _____________________________, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de 
Candelaria de la Frontera, departamento de _______, actuando en calidad de Apoderada
General Administrativa del señor _______________; solicita se modifique la Resolución 
No. 303 de las nueve horas y quince minutos del dia doce de octubre del año dos mil 
dieciocho; en la que se autorizó al señor ___________________, como Transportista
Terrestre de Productos Derivados de Petróleo (Combustibles Líquidos a granel), utilizando 
una cisterna articulada, detallada de la siguiente manera: un Cabezal Marca Volvo, con 
Placa número C82986, Modelo VNL, Color Rojo, Año 2000, y un Remolque Marca Fruehauf, 
Placa número RE12386, Modelo N/D, Color Gris, Tipo Cisterna, con Dirección Postal en 
carretera de Quezaltepeque a San Juan Opico lotificación Valle del Señor, frente a Textiles 
San Nicolás, municipio de Quezaltepeque, departamento de La Libertad; en el sentido de 
incluir las unidades de transporte, identificadas con placas: C96346 y RE3081; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la personería con la que actúa la Apoderada General
Administrativa.

11. Que mediante Resolución No. 303 de las nueve horas y quince minutos del día doce
de octubre del año dos mil dieciocho; se autorizó al señor ______________________,
como Transportista Terrestre de Productos Derivados de Petróleo (Combustibles
Líquidos a granel), utilizando una cisterna articulada, detallada de la siguiente manera: un
Cabezal Marca Volvo, con Placa número C82986, Modelo VNL, Color Rojo, Año 2000, y
un Remolque Marca Fruehauf, Placa número RE12386, Modelo N/D, Color Gris, Tipo
Cisterna, con Dirección Postal en carretera de Quezaltepeque a San Juan Opico
lotificación Valle del Señor, frente a Textiles San Nicolás, municipio de Quezaltepeque,
departamento de La Libertad.

111. Que la documentación presentada está completa y en legal forma; por lo que esta
Dirección considera procedente modificar dicha Resolución.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
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pública, los datos ubicados en la página 1 y 2de la resolución.



RESUELVE: 

1) MODIFIQUES E el ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 303
de las nueve horas y quince minutos del dia doce de octubre del año dos mil
dieciocho, en la que se autorizó al señor ______________________, como
Transportista Terrestre de Productos Derivados de Petróleo (Combustibles
Líquidos a granel), utilizando una cisterna articulada, detallada de la siguiente
manera: un Cabezal Marca Volvo, con Placa número C82986, Modelo VNL, Color
Rojo, Año 2000, y un Remolque Marca Fruehauf, Placa número RE12386,
Modelo N/D, Color Gris, Tipo Cisterna, con Dirección Postal en carretera de
Quezaltepeque a San Juan Opico lotificación Valle del Señor, frente a Textiles
San Nicolás, municipio de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, en el
sentido de incluir las unidades de transporte, identificadas con placas: C96346 y
RE3081, quedando un listado final de unidades vehiculares autorizadas,
identificadas con las placas siguientes: C82986, RE12386, C96346 y RE3081.

2) El Titular queda obligado a cumplir con la legislación ambiental vigente y otras
leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y
social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora
continua de su desempeño ambiental.

3) En lo demás queda vigente la citada Resolución. a la cual deberá darse un
estricto cumplimiento. NOTIFÍQUESE.

MG.12018-TRPP-0157.-

AMÍREZ AGOSTA 
R 
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RESOLUCIÓN No. 333 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. a las 
quince horas y diecisiete minutos del día cinco de noviembre dei año dos mil dieciocho. 

Víst� l!:i -=-olicitud presentada el día diez de agosto del corriente año. suscrita por la señora ---
mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio de_ ____ _ 

departamento de ---- . con Documento Ünico de Identidad número --------·
----------. y Número de Identificación Tributaria · ·--------�----

actuando en su calidad de Apoderada General 
Judicial y Administrativa con Cláusula Especial de la sociedad "AVÍCOLA SALVADOREÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "AVÍCOLA 
SALVADOREÑA, S. A. DE C. V.", del domicilio de El Porvenir. distrito de Chalchuapa, 
departamen:o de Santa Ana, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno 
tres cero cinco siete uno - cero cero uno - dos, en virtud de la cual solícita se proceda a la 
desínscripcíón, una vez sea desinstalado y retirado el tanque para consumo privado. superficial, a 
nivel horizontal, con capacidad para dos mil galones americanos, que utilizaban para almacenar 
aceite combustrble diésel. ubicado en un inmueble localizado en la calle que conduce a Metapán, 
Colonia Solórzano, número siete, en el municipio y departamento de Santa Ana: cuyo 
funcionamiento fue autorizado mediante la Resolución No. 197, emitída por esta Dirección, a las 
catorce horas del día veintiuno de junio del año dos mil doce. lo anterior, en vista que las 
operaciones de ese establecimiento serán trasladadas hacia su planta de procesamiento, ubicada 
en el kilómetro treinta y cuatro y medio de la carretern que conduce a Santa Ana. Cantón San 
Antonio Abad, Los Indios, en el municipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad; y, 

CONSIDERAN DO: 

1. Que mediante Reso!ución No. 197, emitida a las catorce horas del día veintiuno de junio del
año dos mil doce, es1a Dirección autorizó a la referida sociedad, el funcionamiento de un
tanque para consumo privado, superficial, a nivel horizontal. con capacidad para dos mil
galones americanos. para almacenar aceite combustible rliésel, ubicado en un ir!rnueble
localizado en la calle que conduce a Metapán, Colonia Solórzano, número siete. en el
municipio y departamento de Santa Ana;

11. Que consta acta de inspección No. 2353_MV de fecha ocho de octubre del presente año,
donde se comprobó la desinstalación y retiro del tanque para consumo privado antes
mencionado; y

111. Que habiéndose desinstalado y retirado el tanque para consumo privado, esta Dirección
considera que es procedente dejar sin efecto la Resolución antes mencionada.

POR TANTO: 

De conforrnidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito. Transporte y D:stribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación. esta Dírección, 

RESUELVE: 

Al•rnedo .Juo:) P:1l)IO ir y Culte Guooolupe i:d1hcio C ·1 - C2. 1 Si�t�O�����)
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
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nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 y 2de la resolución.
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1 º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 197, emitida a las catorce horas del día veintiuno de 
junio del año dos mil doce, donde esta Dirección autorizó a la sociedad "AVÍCOLA 
SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 
"AVÍCOLA SALVADOREÑA, S. A. DE C. V.", el funcionamiento de un tanque para consumo 
privado, superficial, a nivel horizontal, con capacidad para dos mil galones americanos, para 
almacenar aceite combustible diésel, ubicado en un inmueble localizado en la calle que 
conduce a Metapán, Colonia Solórzano, número siete. en el municipio y departamento de 
Santa Ana. 

2°) MODIFÍQUESE el Registro que lleva esta Dirección, en el sentido de DESINSCRIBIR a la 
sociedad "AVÍCOLA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 
que puede abreviarse "AViCOLA SALVADOREÑA, S. A. DE C. V.", como titular del tanque 
para consumo privado antes mencionado, en virtud de haberse desinstalado y retirado el 
mismo. 

3°) ARCHIVAR el expediente con referencia 2008-TCPP-0136, por no haber más tanques para 
consumo privado autorizados en la dirección antes mencionada. NOTIFÍQUESE. 

SC/2008·TCPP-0136 
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RESOLUCIÓN No. 334 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. a 
las quince horas y veinte minutos del día cinco de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de septiembre del corriente año, suscrita por el señor 
___________________________________, mayor de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de 
_________________, departamento de _______, con Documento único de Identidad número ___ 
_______________________________________, y Número de Identificación Tributaria ________ 
_____________________________________________________, actuando en su calidad de 
Apoderado General Administrativo de la sociedad "NEJAPA POWER COMPANY, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", con Número de Identificación Tributaria nueve cuatro cinco cero - uno siete uno 
uno nueve cuatro - uno cero uno - ocho, en virtud de la cual informa que su representada 
anteriormente se denominaba "NEJAPA POWER COMPANY, L.L.C.", constituida originalmente 
en el Estado de Delaware, Estados Unidos de América, con sucursal debidamente autorizada 
para realizar actos de comercio en la República de El Salvador, y que por acuerdo de sus socios, 
trasladó el domicilio de la sociedad a la ciudad de Panamá, República de Panamá, quedando 
constituida como una sociedad de responsabilidad limitada panameña. Y que posteriormente, la 
referida sociedad transformó su naturaleza, de una sociedad de responsabilidad limitada a una 
sociedad anónima panameña, para luego fusionarse por absorción con la sociedad panameña 
"Gorken, S. A.", y de dicha fusión, la sociedad acordó denominarse "NEJAPA POWER 
COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA", razón por la cual solicita se modifique la Resolución No. 78 
emitida por esta Dirección, a las ocho horas del dia quince de abril del año dos mil diez, donde se 
autorizó a dicha sociedad como Distribuidor Mayorista de Fuel Oíl No. 6 y Aceite Combustible 
Diésel, en el sentido de incorporar su nueva denominación a la Resolución correspondiente; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 78 emitida por esta Dirección, a las ocho horas del día quince
de abril del año dos mil diez, se autorizó a la sociedad "NEJAPA POWER COMPANY.
L.L.C.", como Distribuidor Mayorista de Fuel Oil No. 6 y Aceite Combustible Diésel; y

11. Que está comprobada en las presentes diligencias, la personería con que actúa el señor
José Ricardo Hernández Malina, y que la nueva denominación de la sociedad "NEJAPA
POWER COMPANY, L.L.C.", es "NEJAPA POWER COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA"; por
lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) MODIFÍQUESE la Resolución No. 78 emitida por esta Dirección, a las ocho horas del día 
quince de abril del año dos mil diez, donde se autorizó a la sociedad "NEJAPA POWER 
COMPANY, L.L.C.", como Distribuidor Mayorista de Fuel Oil No. 6 y Aceite Combustible 

Alameda Juan Pablo 11 y Colle Guodalupe l:dilicio Cl - c2. 1 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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Diésel; en el sentido de cambiar la denominación de la sociedad autorizada por la de 
"NEJAPA POWER COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA". 

2º) MODIFÍQUESE la inscripción No. 69 del Registro de Comercializadores de Productos de
Petróleo que lleva esta Dirección, por el cambio de denominación de la sociedad "NEJAPA 
POWER COMPANY, L.L.C.", por el de "NEJAPA POWER COMPANY, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", donde se encuentra inscrita como Distribuidor Mayorista de Fuel Oil No. 6 y
Aceite Combustible Diésel. 

3°) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá darse un estricto
cumplimiento. NOTIFÍQUESE. 
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RESOLUCIÓN Nº 335 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
SalvacJor a las ocho horas del día doce de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día seis de noviembre del presente año, por la Licenciada 
_______________________________________________, mayor de edad, Licenciada en 
Administración de Empresas, del domicilio de la ciudad y departamento de ___________, con 
Documento Único de Identidad número ________________________________________ y 
Número de Identificación Tributaria ____________________________________________ 
_________________________________, quien actúa en calidad de Representante Legal de la 
sociedad "DISTRIBUIDORA RIVERA Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "DIRISA, S. A. DE C. V.", del domicilio de Santa Tecla, 
departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria, cero seis uno cuatro 
guión uno uno cero siete uno dos guión uno cero tres guion cuatro, relativa a que se le autorice 
a su Representada, como EXPORTADORA de Procluctos de Petróleo. siendo estos ACEITE 
COMBUSTIBLE DIÉSEL, GASOLINA SUPERIOR, GASOLINA REGULAR Y FUEL OIL, los 
cuales serán exportados desde la Terminal Alba Pe'.róleos ubicada en el municipio de 
Acajutla departamento ele Sonsonate, hacia los raises de Guatemala, Honduras y Nicaragua. 
por vía terrestre, a través de cisternas previamente autorizadas para la operación; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que por Resolución número 53, de las quince horas con veinte minutos del día
veinticuatro de marzo de dos mil catorce, Resolución número 287 de las once horas y
veintiocho minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis y Resolución
número 195, de las once horas y dieciséis minutos del día catorce de agosto de dos
mil diecisiete, esta Dirección autorizó a la sociedad "DISTRIBUIDORA RIVERA Y
ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede
abreviarse "DIRISA, S. A. DE C. V.", como DISTRIBUIDOR MAYORISTA de los
productos de petróleo siguientes GASOLINA REGULAR, GASOLINA SUPERIOR,
ACEITE COMBUSTIBLE DIÉSEL, FUEL OIL, KEROSENE DE AVIACIÓN Y
KEROSENE DE ILUMINACIÓN.

11. Que está comprobada en autos, la existencia Legal de la sociedad peticionaria y la
personería jurídica con la que actúa su Representante Legal.

111. Que fue realizada la revisión de la documentación legal presentada. obteniendo un
dictamen favorable; por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo
solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Art 5 Inciso segundo, Art12 Literales a, b, f, de la Ley Reguladora del 
Depósito Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Artículos 57, 58 y 62 de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

Alarn,c?do J0on Po81o II y Co110 c;ucrdo!upe Edificio Cl - C:-?. 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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RESUELVE: 

1 °) AUTORÍZASE a la sociedad "DISTRIBUIDORA RIVERA Y ASOCIADOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "DIRISA, S. A. DE C. V.". 
como EXPORTADORA de Productos de Petróleo, siendo estos: ACEITE COMBUSTIBLE 
DIÉSEL, GASOLINA SUPERIOR, GASOLINA REGULAR Y FUEL OIL, los cuales serán 
exportados desde la Terminal Alba Petróleos ubicada en el municipio de Acajutla 
departamento de Sonsonate, hacia los países de Guatemala, Honduras y Nicaragua, por 
vía terrestre, a través de cisternas previamente autorizadas para la operación. 

2° ) INSCRÍBASE a la sociedad "DISTRIBUIDORA RIVERA Y ASOCIADOS, SOCIEDAD 
ANÓNIIVIA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "DIRISA, S. A. DE C. V.", en 
el registro que lleva esta Dirección, como EXPORTADORA de los productos antes 
indicados, Quedando obligada la titular de la presente autorización, conforme a las 
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito. Transporte y Distribución de Productos 
ele Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, a: 

a) Cumplir con la Legislación de Medio Ambiente, y otras leyes aplicables. a fin de que su
actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el
medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental, en lo
relativo al manejo y transporte de sustancias peligrosas:

b) Cumplir con las obligaciones fiscales establecidas en las Leyes respectivas;

c) Presentar a esta Dirección o a los Delegados de la misma, los certificados de calidad
de íos productos que comercialicen:

d) Informar a esta Dirección la fecha de inicio de operaciones. NOTIFÍQUESE.-
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RESOLUCIÓN No. 336

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador. a las ocho horas y
quince minutos del día doce de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día cinco de noviembre del comente año. suscrita por el señor-------
------- , mayor de edad. Ingeniero Mecánico, del domicilio de------- , depa�amento de 
La Libertad, con Documento Único de Identidad número--------------·-----. y 
Número de Identificación Tributaria . -*-�-

actuando en su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR. S. A'', del
domicilio de Soyapango. departamento de San Salvador. con Número de Identificación Tributaria nueve seis 
cuatro dos ·· dos dos cero seis ocho uno - cero cero uno - dos. en virtud de la cual solicita se le autorice a su 
representada. la importación de sesenta mil (60,000) válvulas de acoplamiento rápido, marca K-4 Gas Vaive (V-
2). para cilindros portátiles para contener Gas Licuado de Petróleo (GLP), fabricadas por la sociedad Cix1 
Fangyuan Industrial Co. Ud. del país de China, tas cuales serán importadas en el periodo comprendido entre el 
uno de noviembre de dos mil dieciocho al uno de febrero de dos mil diecinueve: y. 

CONSIDERANDO:

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad peticionaria y la personería con que actúa el señor

11. Oue consta dictamen técnico del día seis de noviembre del presen1e año. que concluye que ra sociedad
peticionaria anexó la copia del certificado de calidad del producto. el cuat garantiza el cumplimiento de la
norma Et\J 13153 (standard of LPG cylinder valves). norma homóloga al Reglamento :écnico
Centroamericano RTCA 23.01.28·05 "Recipientes a Presión. Cilindros Portátiles Para Contener GLP 
Válvulas de Acoplamiento Rápido. Especificaciones.": obteniendo resu!lados satisfactorios, cumpliendo así 
con los aspectos tecn;cos requeridos para autorizar su importación: y

111. Que la documentación presentada Junto a la solicitud se encuentr3 completa, de conformidad a to establecido
en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distnbución de Productos de Petróleo y su Reglamento de
Aplicación. por lo que esta Dirección considera procedente acceder a Jo solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a los articulos 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo. y su í�eglamento de Aplicación. ésta Dirección. 

RESUELVE:

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede
abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la importación de sesenta mil (60,000) váfvulas de
acoplamiento rápido, marca K-4 Gas Valve (V-2). para cilindros portátiles para contener Gas i...1cuado de 
Petróleo (GLP). fabricadas por la sociedad Cixi Fangyuan Industrial Co. Ud. del pais de China, las cuales 
serán importadas en el periodo comprendido entre e: uno de noviembre de dos mil diec;ocho al uno de 
febrero de dos mil diecinueve. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE.
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 y 2de la resolución.
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RESOLUCIÓN No. 337 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
ocho horas y veinticinco minutos del día doce de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de octubre del año dos mil diecisiete, suscrita por el 
señor __________________________ y continuadas por __________________________, 
mayor de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de _________, departamento de ________, 
actuando en calidad de Apoderado Especial de la sociedad "CADEJO BREWING COMPANY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CADEJO BREWING 
COMPANY, S.A. DE C.V.", relativa a que se le autorice a su mandante, el funcionamiento del 
Tanque para Consumo Privado consistente en dos tanques superficiales verticales, el primero de 
trescientos galones americanos de capacidad que alimenta Aceite Combustible Diésel a un 
segundo tanque de uso diario con capacidad de veinticinco galones americanos que a su vez 
alimenta Aceite Combustible Diésel a una caldera, instalado en la fábrica y restaurante "Cadejo Zona 
Rosa", ubicado en calle La Reforma, número doscientos veintidós, colonia San Benito, municipio y 
departamento de San Salvador; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud fue presentada de conformidad a lo establecido en el Decreto Legislativo
número 653 de fecha seis de abril, publicado en el Diario Oficial No 79, Tomo No 415, de fecha 
dos de mayo, ambas del año dos mil diecisiete, el cual establece que las personas que estén 
realizando actividades enunciadas en el Articulo 5 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo, podrán presentar solicitud a la Dirección de 
Hidrocarburos y Minas, para obtener las autorizaciones respectivas. 

11. Que está comprobada la disponibilidad del inmueble donde está ubicado el tanque para
consumo privado antes indicado.

111. Que en acta de inspección número 2342_MV, de fecha veintiocho de septiembre del
presente año, se comprobó la sustitución del Tanque para Consumo Privado consistente en un

tanque superficial vertical con capacidad de mil galones americanos por un tanque superficial
vertical de trescientos galones americanos, asimismo se corrigió la capacidad del tanque de uso
diario de cuarenta galones americanos, según lo manifestado por la sociedad peticionaria en el
primer escrito, comprobándose que la capacidad real del tanque es de veinticinco galones
americanos.

IV. Que en acta de inspección número 2385_MV, de fecha veintiséis de octubre del presente
año, se comprobó que se encuentra instalado y funcionando un Tanque para Consumo Privado
consistente en dos tanques superficiales verticales, el primero de trescientos galones americanos
de capacidad que alimenta Aceite Combustible Diésel a un segundo tanque de uso diario con
capacidad de veinticinco galones americanos que a su vez alimenta Aceite Combustible Diésel a
una caldera, ubicados en el lugar antes mencionado.

Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio Cl - C2, 1 Sl;:;,����:;o 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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V. Que está comprobada en autos la presentación del Certificado de las pruebas de
hermeticidad realizadas por la sociedad "HIDROTÉRMICA, S.A. DE C.V.", a los tanques y sus
sistemas de tuberías conectados, después de instalados.

VI. Que cumplidos con todos los requisitos técnicos operativos y de seguridad de conformidad
a lo establecido en los Artículos 57 y 58 del Reglamento de Aplicación de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en el Decreto Legislativo número 653 de fecha seis de abril, 
publicado en el Diario Oficial No 79, Tomo No 415, de fecha dos de mayo, ambas del año dos mil 
diecisiete, la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 
su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "CADEJO BREWING COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CADEJO BREWING COMPANY, S.A. DE 
C.V.", el funcionamiento del Tanque para Consumo Privado consistente en dos tanques
superficiales verticales, el primero de trescientos galones americanos de capacidad que
alimenta Aceite Combustible Diésel a un segundo tanque de uso diario con capacidad de
veinticinco galones americanos que a su vez alimenta Aceite Combustible Diésel a una caldera,
instalado en la fábrica y restaurante "Cadejo Zona Rosa", ubicado en calle La Reforma, número
doscientos veintidós, colonia San Benito, municipio y departamento de San Salvador;

2° ) INSCRIBIR a la sociedad "CADEJO BREWING COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CADEJO BREWING COMPANY, S.A. DE 
C.V.", en el Registro que lleva esta Dirección, como Titular del Tanque para Consumo Privado
antes mencionado;

3°) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Destinar el combustible almacenado en el referido tanque para consumo privado
estrictamente para consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de
conformidad al articulo 7 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación del tanque para consumo
privado, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible
y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño
ambiental;

e) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente de
conformidad a lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo; y

l\lorneda Juc1n Pablo i1 y Calle Guoclolupe Edilicio Cl - C2, 1 SIGAMOSCreondo 
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d) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así
como a las demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables. NOTIFÍQUESE.

EDUARDO ALE DE RAMÍREZ ACOSTA 
DIREC OR 

MC/2017-TCPP-0263 
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RESOLUCIÓN No. 338 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. a las nueve 
horas y doce minutos del día doce de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día cinco de septiembre del corriente año, en virtud de la cual el señor 
_______________________________, mayor de edad. empresario, del domicilio de __________. 
departamento de _________, con Documento Único de Identidad número _______________________ 
___________, y Número de Identificación Tributaria _______________________________________ 
_______________, actuando en su calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la 
sociedad "TRANSPORTES Y DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 
abreviarse "TRANSYDI, S. A. DE C. V.", del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 
con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro -uno ocho uno cero ocho ocho - uno cero uno - 
seis, solicita se le autorice a su representada, el funcionamiento de un tanque para consumo privado, 
consistente entre otros, en un tanque superficial horizontal de diez mil galones americanos de capacidad, el 
cual tiene dos compartimientos, el primero de seis mil galones americanos de capacidad y el segundo de 
cuatro mil galones americanos de capacidad, que utilizarán para suministrar aceite combustible diésel a los 
vehículos de la citada sociedad por medio de una bomba de succión propia dentro del cuerpo de una 
dispensadora (bomba/dispensadora). ubicado en un inmueble situado en el kilómetro veintiocho de la 
carretera que de San Salvador conduce a Sonsonate, Lote No. 131, Polígono "B", que formó parte de la 
Hacienda Cuyagualo, en el municipio de Colón, departamento de La libertad; y. 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo No. 1608 de fecha cinco de diciembre del año dos mil diecisiete, publicado
en el Diario Oficial No. 5, Tomo No. 418, correspondiente al día nueve de enero del presente año,
este Ministerio autorizó a la referida sociedad, la construcción de un tanque para consumo privado,
consistente entre otros, en la instalación de un tanque superficial horizontal de diez mil galones
americanos de capacidad, para suministrar aceite combustible diésel a los vehículos de la citada
sociedad, por medio de una bomba de succión propia dentro del cuerpo de una dispensadora
(bomba/dispensadora), a ubicarse en la dirección ya citada;

11. Que consta acta de inspección número 2266_MV de fecha diecisiete de julio del presente año,
donde se comprobó que el tanque superficial horizontal instalado tiene dos compartimientos, el
primero de seis mil galones americanos de capacidad y el segundo de cuatro mil galones
americanos de capacidad; asimismo, que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de
hermeticidad realizadas a los dos compartimientos y a sus respectivos sistemas de tuberías, las
cuales tuvieron un resultado satisfactorio;

111. Que constan actas de inspección números 2327 _MV de fecha trece de septiembre, y 2400_MV de
fecha ocho de noviembre, ambas del presente año, en las que delegados de esta Dirección
realizaron inspección previa autorización de funcionamiento en las instalaciones donde se
encuentra ubicado el citado tanque para consumo privado; y asimismo, consta dictamen técnico de
fecha nueve de noviembre del corriente año, donde se emitió opinión en el sentido de que el
referido proyecto cumplió con todos los aspectos técnicos (operativos y de seguridad) exigibles
para este tipo de instalaciones; y

IV. Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos legales y técnicos establecidos
en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su
Reglamento de Aplicación, para el funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente
acceder a to solicitado.
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito. Transporte y Distribución de Productos 
de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TRANSPORTES Y DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "TRANSYDI, S. A. DE C. V.", el funcionamiento de un tanque 
para consumo privado, consistente entre otros, en un tanque superficial horizontal de diez mil galones 
americanos de capacidad, el cual tiene dos compartimientos, el primero de seis mil galones 
americanos de capacidad y el segundo de cuatro mil galones americanos de capacidad, que utilizarán 
para suministrar aceite combustible diésel a los vehículos de la citada sociedad por medio de una 
bomba de succión propia dentro del cuerpo de una dispensadora (bomba/dispensadora), ubicado en 
un inmueble situado en el kilómetro veintiocho de la carretera que de San Salvador conduce a 
Sonsonate, Lote No. 131, Polígono "B", que formó parte de la Hacienda Cuyagualo, en el municipio de 
Colón, departamento de La Libertad. 

2°) INSCRIBIR a la sociedad "TRANSPORTES Y DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "TRANSYDI, S. A. DE C. V.", en el Registro que para tal efecto 
lleva esta Dirección, como Titular del tanque para consumo privado antes mencionado. 

3º) La Titular de la presente autorización queda obligada a, 

a) Destinar el combustible almacenado en el tanque para consumo privado autorizado
estrictamente para consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros. de conformidad al
articulo 7 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte, y Distribución de Productos de
Petróleo.

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación del tanque para consumo privado,
cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de
que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el
medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental.

e) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo.

d) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás
leyes y disposiciones que le fueren aplicables. NOTIFÍQUESE.
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RESOLUCIÓN No.339 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA, San Salvado,. 
a las nueve horas con veintisiete minutos del día doce de noviembre de dos mil diec,ocl10. 

Vista la solicitud presentada el día veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, por el seña,· 
_______________________, mayor de edad, Ingeniero Mecánico, del domicilio de ______ 
________, departamento de ________, quien actúa en su calidad de Apoderado Gene1·a1 
Administrativo y Judicial de la sociedad TROPIGAS DE El SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
que se abrevia TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A., referida a que se le, autorice a su mandante 
según Decreto Leg·1slativo No.653 de fecha seis de abnl de dos 111,1 diecisiete, publicado en el 
Diario Oficial No.79, Tomo No.415, correspondiente al dia dos de mayo del mismo at'io, el 
funcionamiento de un Depósito de Aprov·1sionamien!o consistente e11 tres tanques superficiales 
horizontales ("salchichas") detallados así dos de doce íllil 9alones americanos de capacidad 
cada uno y uno de doscientos cincuenta galones ame,·icanos de capacidad, ubicado en kilómetro 
ciento cuarenta y cuatro de la carretera del Litoral, cantón El Jute, ciudad y departamento de 
San Miguel; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud de mérito fue presentada de conformidad a lo establecido en ei
Decreto Legislativo No.653 de fecha seis de abril, publicado en el Dic1rio Oficial
No.79, Tomo No.415, de fecha dos de mayo, ambas fechas del a,,c dos n;i'
diecisiete, el cual establece que las personas que estén realizando actividades,
enunciadas en el A1iiculo 5 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución ele Productos de Petróleo, podrán presentar solicitud a la Dirección de
Hidrocarburos y Minas, para obtener las autorizaciones respectivas.

11. Que está comprobada la disponibilidad del inmueble en donde está u!)icado el
Depósito de Aprovisionamiento antes descrito.

111. Que en Actas de Inspección previa de funcionamiento Nos.1954_AV de fecha tres
de noviembre de dos mil diecisiete, 2226_MV de fecha veintiuno de junio y
2396_MV de fecha uno de noviembre ambas de dos mil dieciocho, se comprobó
en la primera que está instalado y funcionando un Depósito ele Aprovisionamiento
consistente en tres tanques superficiales horizontales ("salchichas") detallados asi.
dos de doce mil galones americanos de capacidad cada uno y uno de doscientos
cincuenta galones americanos de capacidad; en la segunda se observó quG los
pisos y drenajes de los tanques deberían estar unifom1es y pavimentados con un
espesor mínimo de concreto de cero punto diez metros y no podrían tene,
trincheras para tuberías, asimismo debería tener una pendiente adecuada que
garantizara el drenaJe de producto en caso de fugas mayores, evitando que éstas
se conduzcan bajo los tanques adyacentes. Y en la tercera se constató que los
mismos cumplen con todos los requisitos técnicos (operativos y de seguridad)
establecidos por la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo y su Reglamento, para el funcionamiento de los mismos. los
cuales se encuentran ubicados en la dirección ya seiialada.

AiOmf-:c::C1 .J1y111 Pc.11:-ilo II y Ccilfi G1.radolupt-, :�dilJc.:ir.> (: 1 - e;·,. 

Centro de :::�·GblF.·:no SCHl Solvndor. Toi.(PBX): (503) 2590-560:) 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
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pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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IV. Que está comprobada en autos la presentación de las certificaciones de las
pruebas de hermeticidad realizadas por TROPIGAS DE EL SALVADOR, S A., a
los tanques y a sus sistemas de tuberías conectados.

V. Que cumplidos con todos los requisitos técnicos operativos y de seguridad de
conformidad con lo establecido en los Articulas 57 y 58 del Reglamento de
Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, esta Dirección considera procedente acceder a lo
solicitado.

POR TANTO 

De conformidad a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No.653 de fecha seis de abril, 
publicado en el Diario Oficial No.79, Tomo No.415, de fecha dos de mayo, ambas fechas del 
año dos mil diecisiete, la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos 
de Petróleo. y su Reglamento, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º ) AUTORIZAR a la sociedad TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, que
se abrevia TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A., el funcionamiento de un Depósito de
Aprovisionamiento consistente en tres tanques superficiales horizontales ("salchichas") 
detallados así: dos de doce mil galones americanos de capacidad cada uno y uno de 
doscientos cincuenta galones americanos de capacidad, ubicado en kilómetro ciento cuarenta 
y cuatro de la carretera del Litoral, cantón El Jute, ciudad y departamento de San Miguel. 

2 ° ) INSCRÍBASE a la sociedad TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, que
se abrevia TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A., en el Registro que lleva esta Dirección,
como Titular del referido Depósito de Aprovisionamiento. 

3') Queda obligada la Titular de la presente autorización a dar fiel cumplimiento a la 
legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el 
desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la 
mejora continua de su desempeño ambiental. 

4º ) Presentar cuando esta Dirección lo requiera oportunamente, la póliza de seguro 
correspondiente de conformidad al Artículo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo. 

5º ) Queda obligada la Titular de la presente autorización, a dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de 
F'etróleo, y su Reglamento. asi como a las
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RESOLUCIÓN No. 340 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvaclor. 
a las quince horas y diez minutos del día trece de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veintiuno de mayo del presente ario, en virtud de las cuales el 
señor ___________________, mayor de edad, Piloto Comercial, del domicilio de ______ 
_________, departamento de ________, actuando en su calidad de Administrador Único 
Propietario y Representante Legal de la Sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", con Número de Identificación 
Tributaria cero seiscientos catorce guión doscientos cincuenta mil seiscientos noventa y cuatro 
guión ciento cinco guión seis, del dom·1cilio de Talnique, departamento de La Libertad; solicita en 
nombre de su representada, la modificación de la Resolución No. 19 de las catorce horas del dia 
dieciséis de enero del año dos mil quince; en la que se autorizó a dicha sociedad para transportar 
via terrestre productos derivados de petróleo, en el sentido de incluir el detalle de las unidades 
de transporte que utilizara para realizm dicha actividacl; y. 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad peticionaria y la personería 1uridica
con la que actúa el señor _______________________.

11. Que mediante Resolución No. 19 de las catorce horas del dia dieciséis de enero del año
dos mil quince; se autorizó a la mencionada sociedad, para transportar por vía terrestre y
en camiones cisterna, los productos derivados de petróleo.

111. Que la documentación presentada está completa y en legal forma·. por lo que esta
Dirección considera procedente modificar dicha Resolución.

POR TANTO, 

De conformidad a Jo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución 
de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1) MODIFÍQUESE el ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 19 de
las catorce horas del día dieciséis de enero del año dos mil quince, en 'ª que se
autorizó a la sociedad "LEO'$, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE".
que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", para transportar por vía terrestre y en
camiones cisterna. los productos derivados de petróleo, en el sentido de incluir el
detalle de las unidades de transporte, identificadas con las placas siguientes.
RE1171, RE1246, RE1269, RE1956, RE1889, RE2136, RE2153, RE220?., RE2279,
RE 2314, RE2344, RE2345, RE2511, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044, RE3161,
RE3454, RE3817, RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140, RE5257,
RE5269, RE5271, RE 5361, RE5605, RE5610, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723,
RE5736, RE5884, RE6022, RE6202, RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860,
RE7862, RE7880, RE7886, RE7914, RE8009, RE8011, RE8079, REBOSO, RE8085.
RE8634, RE8745, RE8757, RE8759, RE8760, RE8763, RE8763, RE8764, RE8772,
RE8931, RE8982, RE11581, RE11582, RE11583, RE11585, RE11616, RE11G21,
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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RE11692, RE11695, RE11696, RE11848, RE11879, RE11917, RE11918, RE11941,
RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182, RE12190, RE12191, RE12224,
RE12225, RE12226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, RE12324, RE·l 2325,
RE12326, RE12327, RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080,
RE13503, RE14144, RE14150, RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306,
RE14307, RE14308, RE14309, RE14417, RE14419, RE14481, RE14482, RE14630,
RE14646, RE14720, RE14830, RE14833, RE14834, RE14836, RE14840, RE14919,
RE14945, RE14946, RE14989, RE14990.RE2597, RE10456, RE10236, RE7004,
HE5593, RE5404, RE10041, C67482, C108548, C77717, C101801, C101494,
C101526, C65603, C103063, C101802, C101523, C106049, C106053, C106056,
C66151, C95149, C106471, C101517, C68064, C106051, C106469, C106470,
C100620, C110799, C98066, C101571, C65507, C·I 01492, C108547, C110459,
C110649, C'l10797, C110877, C1'1·li70, C91275, C110460, C110795, C1 °10821,
C111143. C62696, C89877, C91292, C72536, C78185, C102898, C78158, C10�064,
Ci 10801, C102209, C68052, C65516, C110166, C103286, c·J01972, Ci 05732,
C10'!872, c111·1ss, C104250, C912i34, C103893, C111131, C110798, C11'1142,
C107710, C105731, C61125, C110178, C110173, C69381, C72743, C62824,
C105735, C110176, C90282, C12047, C96938, C7334:I, C77776, C77783, C10G054,
C1D6055, C77635, C77707,C106058,C62833, C83926. C82971,C74263,C104052,
C7025G, C89590, C90187, C61244, C101973, C101971, 101890, C101489, C87538,
C69644, C:69632, C69614, C69608, C69611, C69622, C67979, C67981, CG7987,
C65945, C65939, C64991, C:65000, C72282, C72283, C63475, C63479, C6706·1,
C77877, C78028, C78051, C78055, C78061, C:103515, C77922, C77931, CTT872,
C78138, C74049, C73092, C73565, C76268, C8060�, C80660, C82938, C8'1886,
C83558, C82970, C62514, C83580, C87539, C92452, C96348, C90555, C93830,
C96837, C96781, C96756, C96768, C96745, C96745, C96790, C96834, C96751, 
C::97026, C96630, C96750, RE1504, RE6304, RE10423, RE6938, RE4994, RE4839,
Ht:·í0178, RE4'li8, RE5673, RE5120, RE2569, RE4989, RE4988, RE6594,
RE·i0179, RE56G2, RE3461, RE10436, RE4993, RE4991, RE4990, C99299,
C97725, C113637, C113638, C113G40, 113641, C97566, C113744, C114059,
C1·:40G8, C114070, C114063, C114067, C114062, C1'14071, C114079, C113713,
c1139·11, C106501, C:110479, C113681, C113662, C114069, C113612, C114058,
C1'!4635, C1í3712, Cl15197, C115285, C115286, C:115287, C115288, C115330.

2) La Tituiar queda obligE1da a cumplir con la legislacion ambiental vigente y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca r,1 desarrollo económico y social
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de
su desempsño ambiental.

3) En io demás queda vigente la citada Hesolución. a la cual deberá darse un e,.lricto
cumplimiento NOTIFÍQUESE.
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RESOLUCIÓN No. 341 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvaclor. a las quir,ce 
horas y doce minutos del día trece de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de noviembre del presente ario, suscrrta por la señora _______ 
_______________________________. mayor de edad, Licenciada en Contaduría Pliblica, de este 
domicilio, con Documento Único de Identidad número _____________________________________ y Número 
de Identificación Tributaria ________________________________________________________________ 
______, quien actúa en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la sociedad "ZETA GAS DE 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE". que puede abreviarse "ZETA GAS DE 
EL SALVADOR, S. A. DE C. V,", de este domicilio. con Número ele Identificación Tributaria, cero seis uno 
cuatro guión dos uno uno cero nueve siete guión uno cero siete guión cero, relativa a que se autorice a su 
representada la importación de mil novecientos cilindros portátiles nuevos vacíos, para envasar gas licuado 
de petróleo, con capacidad de once punto tr·einta '/ cuatro kilogramos o veinticinco libras, fabricados por la 
sociedad "EXPORTADORA Y COMERCIALIZADORA NIVI, S.A.", del domicilio de Tecpán, Guatemala, los 
cuales ingresarán vía terrestre por la frontera La Hachadura. departamento de Ahuachapán, durante el mes 
de noviembre o diciembre de dos mil dieciocho. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 12 del Registro de Con1ercializadores
de Productos de Petróleo, de esta Dirección y está comprobada en expediente adminrstrativo, la
existencia legal de la referida sociedad y la Personería Jurídica con que actúa su Representante Legal.

11. Que consta en las presentes diligencias copias certificadas por Notario de la Factura Comercial número
A000170, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, asimismo del Certificado de Calidad
emitido por la sociedad "INDUSTRIA METAL MECÁNICA NIVI, S.A.", los cuales contienen la
descripción de los cilindros.

POR TANTO: 

De conformidad a los Articulas 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZASE a la sociedad ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., la importación de 11111 

novecientos cilindros portátiles nuevos vacíos, para envasar gas licuado de petróleo. con capacidad de 
once punto treinta y cuatro kilogramos o veinticinco libras. fabricados por "EXPORTADORA Y 
COMERCIALIZADORA NIVt, S.A.", del domicilio de Tecpán, Guatemala, los cuales ingresarán vía 
terrestre por ta frontera La Hachadura, departamento de Alluachapán. durante el mes de noviembre o 
diciembre de dos mil dieciocho. 

2º ) Para utilizar los cilindros en el n1ercado nacional deberán solicitar la autorización correspondiente. 

3º) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE.-

EDUARDO AL 

M.CH.2018-RES-0128. 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



GOBIERNO 
nr: LL S.\L\.',.\D(rn 

�, l '-,,f ·:( i t.¡l i{) 

DF fe ·._-··\r:!'11\ 

RESOLUCIÓN No.342 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador 
a las ocho horas con diez minutos del día diecinueve de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el dia trece de octubre del presente año, por el señor ________ 
________________________________, mayor de edad, empresario, de este domic'ilio. 
actuando en su carácter personal, con Documento Único de Identidad ___________________ 
___________________________________________ y Número de Identificación Tributaria _____ 
_________________________________________________________________________ guión 
_____, por medio de la cual solicita se le autorice como Distribuido, Mayorista de Productos de 
Petróleo tales como: Gasolina Superior, Gasolina Regular y Aceite Combustible Diésel, para lo 
cual manifiesta contar con transporte propio, para el traslado de dichos productos, asimismo su 
transporte será via terrestre y su canal de distribución será a los tanques autorizados de los 
clientes directamente: y. 

CONSIDERANDO: 

Que la documentación legal y técnica contable fue analizada. y la opinión emitida es en sentido 
favorable, puesto que el señor en mención, presenta las condiciones f,nancieras necesarias 
para desarrollar la actividad solicitada; por lo que esta Dirección considera procedente acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO, 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo, 12 Literales a, by f de la Ley Reguladora del 
· Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 57, 58 y 60 de su

Reglamento, esta Dirección,

RESUELVE:

1 °) AUTORIZAR al señor _______________________________________, como
DISTRIBUIDOR MAYORISTA DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, específicamente 
Gasolina Superior, Gasolina Regular y Aceite Combustible Diésel, dicha d'rstribución la 
hari, por vía terrestre a nivel de todo el país. 

2º) INSCRIBIR al señor _______________________________________. en el Registro que 
lleva esta Dirección, corno Distribuidor Mayorista de Productos de Petróleo. 
específicamente Gasolina Regular, Gasolina Superior y Aceite Combustible Diésel. 

3°) El Titular de la presente autorización queda obligado conforme a las disposiciones ele la 
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su 
Reglamento, a: 

a) Remitir a esta Dirección, por medio de los formatos ya dise,iados dentro de los primeros
seis dias calendario de cada mes, un informe detallado de cada producto en lo relativo a
volúmenes, origen, compras por compañia y por producto, destino por sectores ele venta.
calidad, precios internos y fletes internos, de toda la cadena de comercialización:

AI0!:13dCl JUCH) Po ole 11 '{ Ca!IG Guoclolupc-,. [:rJi!iCIO Cl - e��' 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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b) Remitir a esta Direccion los precios de facturación de los combustibles a más tardar a las
cioce horas del día hábil siguiente al que se efectúen los cambios de precios;

e) Cumplir con l,i Legislación o Normas Salvadoreñas correspondientes y vender los
combustibies respetando las especificaciones de calidad en ellas establecidas;

d) Cumplir con la Legislación de Medio Ambiente, y otras leyes aplicables, a fin de que su
actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio
z,mbiente y procu:·ando la meJora continua de su desempe,10 ambiental, en lo relativo al
rnane10 y transporte de sustancias peligrosas;

e) Permitir y faciiitar de manera inmediat3, que delegados de esta Dirección efectúen
i1speccioces, de los productos que comercialicen. tomen muestras, realicen pruebas y
ensayos. verifiquen pesos y rnf.!didas, revisen documentación y otras diligencias necesarias
vinculadas a dichas inspecciones;

f) Cumplir con las obligaciones fiscales establecidas en las Leyes respectivas;

g) Prescmtar a esta Dirección o a los delegados de la misma, los certificados de calidad de los
productos que comercialicen;

h) Asegurarse que la venta de combustibles a personas que operen tanques para consumo
privado, se realice toda vez éstas demuestren que cuentan con la debida autorización emitida
c1e conformidad a la Ley;

i¡ Facturar en forma separada los precios de producto, flete y otros servicios; 

j¡ El Titular está obligado a informar a esta Di1·ección la fecha de inicio de operaciones. y 

k) Presentar cuando esta Dirección lo requiera oportunamente, la póliza correspondiente de
conformidad al Articulo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo

4 °) La µresente autorización no le da derecho al Titular a construir ni operar depósitos de 
,.r;rovisionamiento. estaciones de servicio o tanques par� consumo privado. NOTIFÍQUESE. 
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RESOLUCIÓN No. 343 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las once 
horas y cuatro minutos del dia diecinueve de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el dia seis de noviembre del corriente año, suscrita por el señor ________
_______________________, mayor de edad, Ejecutivo, de nacionalidad___________, de este domicilio,
actuando en su calidad de Apoderado General Administrativo con Cláusula Especial de la sociedad 
"CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 
"CILZA, S. A. DE C. V.", relativa a que se le autorice a su mandante, la exportación vía terrestre de dos mil 
(2000) cilindros portátiles nuevos, con números de serie del C60001 al C62000, todos de color celeste, para 
envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras, fabricados por la 
sociedad antes referida, los cuales son propiedad de la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, S.A.". del país de 
Costa Rica, según Factura de Exportación No. 0323; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal de la sociedad solicitante y la
personería con que actúa el señor ________________________;

11. Que consta dictamen técnico del día quince de noviembre del presente año, el cual establece que
delegados de esta Dirección realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinando que
físicamente se encontraron dos mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad para
envasar gas licuado de petróleo, sin detectar defectos relevantes, y que al seleccionar una muestra de
cilindros para verificar la tara, se obtuvieron valores dentro de la tolerancia permitida, comprobándose el
cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN.
CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP, ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN; y

111. Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud en mención, se determina que esta se
encuentra completa, por lo que esta Dirección considera que es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso tercero y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 28 de su Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1°) AUTORIZAR a la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", la exportación vía terrestre de dos mil 
(2000) cilindros portátiles nuevos, con números de serie del C60001 al C62000, todos de color celeste, 
para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras, 
fabricados por la sociedad antes referida, los cuales son propiedad de la sociedad "CILINDROS 
ZARAGOZA, S.A.". del país de Costa Rica, según Factura de Exportación No. 0323. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su noti · NOTIFÍQUESE. 

MCl/2018-RES-0127 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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RESOLUCIÓN No. 344 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. a 
las catorce horas y treinta minutos del día veinte de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el dia catorce de noviembre del corriente año, en virtud de la cu,,I ei 
señor _____________________________________, mayor de edad. Ingeniero Mecánico, del 
domicilio de ___________________, departamento de __________, actuando en su calidad de
Apoderado General Administrativo y Judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA" que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", sol,:ita se 
le autorice a su representada, lér importación de ciento noventa y dos mil ciento ncventa y dos 
(192,192) cilindros portátiles nuevos para envasar gas licuado de petróleo (GLPí, fabricados por 
"Industrias Gutiérrez, S. A. de C. V." (INGUSA), del domicilio de Guadalajara Jali5co. de ia 
República de México y "Metalmecánica del Caribe, S. A." (METAMECASA), del domicilio de la 
República de Guatemala, los cuales ingresarán al país vía terrestre y marítima, durante ei periodo 
comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre, ambos del año dos mil diecinueve; y 

CONSIDERANDO: 

J. Que la sociedad peticionaria se encuentra ·inscrita bajo el número l O clel l,egistro ele
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección; asimismo, está comprobada la
existencia legal de la referida sociedad y la personería con que actria el ser1or ________________
____________;

11. Que consta dictamen técnico de fecha quince de noviembre del presente año. emitido por la
División de Supervisión y Control de esta Dirección, el cual contiene el análisis técnico de la
documentación presentada por dicha sociedad, el cual concluye que esta se encuentra
completa: y

111. Que habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depós;ito
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección cons,cera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 28, 57 y 58 ele su Reglamento, esta 
Dirección: 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA" que 
puede abrev·1arse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la importación dé ciento noventa 
y dos mil ciento noventa y dos (192,192) cilindros portátiles nuevos para envasar gas licuado 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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de petróleo (GLP), los cuales ingresarán al país vía te,restre y marítima, durante el periodo 
comprendido ciel uno de enero al treinta y uno de diciembre, ambos del año dos mil 
diecinueve. seg(m el detalle siguiente 

a) Treinta mil (30,000) cilindros portátiles nuevos vacíos, para envasar gas licuado de
petróleo, con capacidad de diez libras, fabricados por "Industrias Gutiérrez, S. A. de C.
V." (INGUSA). del domicilio de Guadalajara, Jalisco, la República de México, de los
cuales importarán una cantidad aproximada de dos mil quinientos (2,500) cilindros por
r1es:

b) Sesenta mil (60,000) cilindros po11átiles nuevos vacios, para envasar gas licuado de
petróleo, con capacidad de veinticinco libras, fabricados por "Industrias Gutiérrez, S.
A. de C. V." (INGUSA), del domicilio de Guadalajara Jalisco, la República de México, de
los cuales importarán una cantidad aproximada de cinco mil (5,000) cilindros por mes;

e) Veinticuatro mil ciento noventa y dos (24,192) cilindms portátiles nuevos vacíos, para
envasar gas licuado de petróleo, con capacidad de treinta y cinco libras, fabricados por
"Industrias Gutiérrez, S. A. de C. V." (INGUSA). del domicilio de Guadala1ara, Jalisco.
la RE,p(rbiica de México. de los cuales importarán una cantidad aproximada de dos mil
dieciséis (2.016) cilindros por mes

a) Seis mil (6,JOO) cilindros portátiles nuevos vacíos, para envásar gas licuado d2 petróleo,
con capacidad de cien libras, fabricados por "Industrias Gutiérrez, S. A. de C. V."
(INGUSA), del domicilio de Guadalajara, Jalisco, la República de México, de los cuales
importarán una cantidad aproximada de quinientos (500) cilindros por mes; y

e) Serenta y dos mil (72,000) cilindros portátiles nuevos vacíos. para envasar gas licuado de
petróleo, con capacidad de veinticinco libras, fabricados por "Metalmecfrnica del
Caribe, s. A." (METAMECASA). del domicilio de la República de Guatemala. de los
cuales importarán una cantidad aproximada de seis mil (6,000) cilindros por me,;

:¿·¡ Paré, podr,r utii'zar los referidos cilindros en el mercado nacional, la titu'.ar deberá solicitar la 
at.atorización correspondiente. 

3 º ) L.a p:·e:;,",1te Resolución surtiré. efecto a partir de su notificación NOTIFÍQUESE.. / 
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RESOLUCIÓN No. 345 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, a las ocho horas 
y cincuenta y siete minutos del día veintiuno de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día catorce de noviembre del corriente año, suscrita por los señores ___________ 
________, conocido por _____________________, mayor de edad, Empresario, de nacionalidad _____________________________________, 
de este domicilio, con Carné de Residencia ______________________________________, cuyo Número de Identificación Migratorio es ________________________ 
______________________________, con Número de Identificación Tributaria ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________, e ____________________________________, mayor de edad, Licenciado en Administración 
de Empresas, de este domicilio, con Documento Ünico de Identidad número ____________________________________________________________________________________________________ 
______________________________________, con Número de Identificación Tributaria __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________, actuando como Primer Director Vicepresidente y Director Secretario, respectivamente, de la 
sociedad "UNIÓN DE EMPRESAS SIPAGO SITRAMSS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 
que puede abreviarse "UNIÓN DE EMPRESAS SIPAGO SITRAMSS, S. A. DE C. V.", de este domicilio, con 
Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro -uno tres cero nueve uno tres -uno cero tres -uno; en 
virtud de la cual solicitan se le autorice a su representada, el funcionamiento de un tanque para consumo privado 
temporal, compuesto por un tanque superficial horizontal de cinco mil galones americanos de capacidad, que 
abastecerá aceite combustible diésel por medio de una bomba/dispensadora, a las unidades de transporte del 
"Sistema Integrado de Transporte del Área Metropolitana de San Salvador" (SITRAMSS), ubicado dentro de las 
instalaciones de "FENADESAL', en final de la Avenida Peralta, No. 903, en el municipio y departamento de San 
Salvador; el cual tendrá un periodo de operación de nueve meses; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la citada sociedad, la personería con la que actúan los
señores ______________________________________________, conocido por __________________________________________________________________________________________________________________________________________________, así como la
disponibilidad del inmueble a favor de la sociedad peticionaria;

11. Que en acta de inspección No. 2406_MV, de fecha diecinueve de noviembre del presente año, consta
que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad que se realizaron al tanque y
a su tramo de tubería, las cuales resultaron satisfactorias;

111. Que en acta de inspección No. 2407 _MV, de fecha diecinueve de noviembre del corriente año, consta
que delegados de esta Dirección realizaron la correspondiente inspección previa autorización de
funcionamiento, y asimismo, consta dictamen técnico del mismo día, el cual establece que el referido
tanque cumplió con todos los aspectos técnicos (operativos y de seguridad) exigibles a este tipo de
instalaciones; y

IV. Que habiéndose dado cumplimiento a los artículos 12 literales a), b), c) y d), de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 18 de su Reglamento de Aplicación,
esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de 
Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1º) AUTORIZAR a la sociedad "UNIÓN DE EMPRESAS SIPAGO SITRAMSS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "UN!ÓN DE EMPRESAS SIPAGO SITRAMSS, S. A. DE C. 

'' 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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V.", el funcionamiento de un tanque para consumo privado temporal, compuesto por un tanque superficial 
horizontal de cinco mil galones americanos de capacidad, que abastecerá aceite combustible diésel por 
medio de una bomba/dispensadora, a las unidades de transporte del "Sistema Integrado de Transporte del 
Área Metropolitana de San Salvador" (SITRAMSS), ubicado dentro de las instalaciones de "FENADESAL", 
en final de la Avenida Peralta, No. 903, en el municipio y departamento de San Salvador; el cual tendrá un 
período de operación de nueve meses, contados a partir de esta fecha. 

2°) INSCRIBIR a la sociedad "UNIÓN DE EMPRESAS SIPAGO SITRAMSS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "UNIÓN DE EMPRESAS SIPAGO SITRAMSS, S. A. DE C. 
V.", en el Registro que lleva esta Dirección como Titular del tanque para consumo privado temporal antes 
referido. 

3°) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Destinar el combustible almacenado en el referido tanque para consumo privado temporal,
estrictamente para consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al
artículo 7 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo.

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación del tanque para consumo privado
temporal, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin
de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio
ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental.

e) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo; y

d) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás leyes y
disposiciones que le fueren aplicables. NOTIFIQUESE.

SC/2016-TCPT-0077 

EDUARDO ALE 

' 
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RESOLUCIÓN No. 346 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, a las 
catorce horas y veinticuatro minutos del día veintiuno de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día catorce de noviembre del corriente año, suscrita por el señor 
________________________________, mayor de edad, Abogado, de este domicilio, con Documento 
Único de Identidad número _______________________________________________, y Número de 
Identificación Tributaria ___________________________________________________________, quien 
actúa en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la sociedad "UNIGAS DE EL
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "UNIGAS DE 
EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", del domicilio de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, con 
Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro -uno nueve cero cinco nueve nueve - uno 
cero tres -cero, en virtud de la cual solicita se le autorice a su representada, a introducir en el mercado 
nacional un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de 
veinticinco libras (25 Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que van 
desde el No. C54001 hasta el No. C56000 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa 
"CILINDROS ZARAGOZA, S. A. DE C. V." (CILZA, S. A. DE C. V.), correspondientes a la factura de 
Comprobante de Crédito Fiscal No. 0178; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No. 13 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está comprobada la
existencia legal de la referida sociedad y la personería con que actúa el señor __________________
__________;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determina que físicamente
se encontraron dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 Lbs.) de
capacidad, fabricados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S. A. DE C. V." (CILZA, S. A. DE
C. V.), y que al verificar la tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilindros se
determinó que todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valores de tara, ya que están
dentro de la tolerancia establecida, cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN.
CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco
cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que todos los
resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de cilindros cumple con los requerimientos
técnicos establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes
referido; y,

IV.Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en legal forma, de
conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, por lo que esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO: 

/ -
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



GOBIERNO 
DE LL .�r\LVADOR 

MINISTERIO 

DE ECüNOMÍ:\ 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "UNIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "UNIGAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", a introducir 
en el mercado nacional un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de 
llenado de veinticinco libras (25 Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números 
de serie que van desde el No. C54001 hasta el No. C56000 (ambos números incluidos), 
fabricados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S. A. DE C. V." (CILZA, S. A. DE C. V.), 
correspondientes a la factura de Comprobante de Crédito Fiscal No. 0178; clase 2 (DOT - 4BA); 
pintados de color rojo; que en ambos casquetes tienen grabado en alto relieve las palabras: 
"UNIGAS" y "2018". Que tienen grabado en el cuello: La norma de fabricación (RTCA 
23.01.29:05), la fecha de fabricación: (octubre 2018), país de fabricación: (El Salvador), y la frase: 
"Para uso exclusivo de Gas LP". Y en la parte inferior del cuello en letras grandes en alto relieve 
las palabras: "UNIGAS-CILZA"; los cuales tienen instalada una válvula nueva de acople rápido. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

SC/2018-RES-0130 

EDUARDO AL XAN ER RAMIREZ ACOSTA 
DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN No. 347 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San 
Salvador, a las nueve horas y treinta y dos minutos del día veintidós de noviembre del año 
dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veinticinco de septiembre del presente año, en virtud de 
la cual el señor ________________________________________, mayor de edad, 
Empresario, del domicilio de ______, departamento de ___________, actuando en su
calidad personal; solicita autorización como transportista terrestre de productos de petróleo 
de combustibles líquidos a granel por medio de camiones cisterna identificados con 
placas: C101610 y C65319; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la disponibilidad de los vehículos a favor del peticionario; y

11. Que la documentación presentada está completa y en legal forma, habiéndose
dado fiel cumplimiento a los requisitos establecidos para el transporte terrestre de
combustibles líquidos a granel por medio de camiones cisterna, por lo que esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR al señor _______________________________________________, como 
Transportista Terrestre de Productos de Petróleo (combustibles líquidos a granel) por 
medio de camiones cisterna con placas: C101610 y C65319; 

2º) INSCRIBIR al señor _____________________________________, en el Registro que 
lleva esta Dirección, como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo 
(combustibles líquidos a granel) por medio de camiones cisterna; 

3°) El Titular de la presente autorización queda obligado a: 

a) Notificar a esta Dirección las sustituciones o cambios de los vehículos de su flota
de transporte, así como de los motoristas;

b) El transporte de los productos derivados de petróleo, lo hará por carretera en
camiones cisterna especialmente construidos para tal fin. Estos deberán cumplir
con lo establecido en la Norma de la US-DOT ("Department of Transportation" de
USA), el RTCA 13.01.25:05 "Reglamento Técnico de Transporte Terrestre de

Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupa Edificio c1. c2. 
1 

SIGAMOScreando 
Centro de Gol)ierno. San Salvador. Tel.(PBX): (503) 2590-5600 f �c

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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Hidrocarburos Líquidos (excepto GLP). Especificaciones", el Reglamento General 
de Tránsito y Seguridad Vial, la Norma Salvadoreña Obligatoria NSO 55.29.01 :01 
Transporte de Carga Pesos, Dimensiones y Seguridad Vial, y demás normas 
aplicables; 

e) No permitir el transporte de pasajeros o copilotos en los camiones cisterna, salvo
en el caso de que exista aprobación justificada por la persona o empresa titular de
la autorización de transporte;

d) Deberá asegurarse que los conductores cuenten con la capacitación necesaria en
el manejo seguro de los productos;

e) Deberá exigir que sus conductores porten una copia de la certificación vigente de
la calibración del tanque y una copia de la constancia de la revisión mecánica del
vehículo y del estado del depósito para el combustible. Estas deberán renovarse
cada año;

f) Todas las entradas para llenado, boca de visita o domo y abertura de inspección,
deberán estar protegidas contra daños que pudieran resultar por alguna fuga del
producto en caso de vuelco del vehículo;

g) Cada camión cisterna deberá estar provisto de una defensa trasera para proteger
el tanque y la tubería en caso de una colisión en esa parte y minimizar la
posibilidad de daños;

h) Cada tanque deberá contar con una placa de identificación, la cual estará fijada al
mismo ya sea por soldadura, remachado u otro medio igualmente adecuado. La
placa debe estar marcada con caracteres legibles estampados, grabados en
relieve u otro método, formando letras en o sobre la misma placa de metal,
conteniendo por lo menos la siguiente información:

i. Fabricante del tanque y fecha de fabricación;

ii. Presión de diseño (kgf/cm2 o psi);

iii. Material del cuerpo y las tapas o casquetes;

iv. Capacidad del tanque (volumen nominal);

v. Peso bruto del tanque.

i) No efectuar operaciones de trasiego de un vehículo a otro, salvo en casos de
accidentes o desperfecto del vehículo;

j) El Titular de la autorización de transporte y los motoristas de los camiones
cisterna son responsables solidariamente de la calidad y cantidad de los
productos derivados de petróleo que se transporten en sus equipos: en caso de
detectarse adulteraciones y/o contaminaciones de los productos, se procederá al
trámite sancionatorio de conformidad con la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, sin que ello
los exonere de las responsabilidades civiles y penales en que incurran;
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k) La presente autorización no le da derecho a construir ni operar, Depósitos de
Aprovisionamiento, Estaciones de Servicio o Tanques para Consumo Privado; y

1) Oportunamente se le solicitará la renovación de póliza de seguro para responder
por cualquier responsabilidad civil frente a terceros, de conformidad al artículo 20
de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo. NOTIFÍQUESE.

CC/2018,TRPP-0156.· 

EDUARDO AL 
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RESOLUCIÓN No 348 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las 
quince horas y diez minutos del dia veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veinticinco de septiembre del presente año, por el señor _______ 
_______________________, mayor de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio 
de ______________, departamento de ____________, con Documento Único de Identidad número _____ 
_________________________________ y Número de Identificación Tributaria ___________________ 
________________________________________________________________, quien actúa en calidad de 
Administrador Único Propietario y Representante Legal de la sociedad "INVERSIONES GIBRALTAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse, "INVERSIONES GIBRALTAR, 
S.A. DE C.V.", del domicilio de Ciudad Arce. departamento de La Libertad, con Número de Identificación 
Tributaria, cero seis uno cuatro guión cero uno cero dos cero dos guión uno cero cuatro guión tres, con el 
propósito que se autorice a su mandante el funcionamiento de la ampliación de la estación de servicio 
denominada "PUMA AMERICAN", consistente en la instalación de un tanque adicional subterráneo de 
doble contención de cinco mil galones americanos, el cual utilizarán para almacenar aceite combustible 
diésel de muy bajo azufre "VLSD, por sus siglas en inglés" (ion diésel) y la instalación de un nuevo tramo de 
tubería flexible de doble contención, en un inmueble ubicado en el kilómetro treinta y seis y medio de la 
Carretera Panamericana (CA-1 ), en la vía que de San Salvador conduce hacia Santa Ana, frente a Zona 
Franca American Industrial Park, municipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad. Y; 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo número 950 de fecha dieciséis de julio, publicado en el Diario Oficial número
149, Tomo 420, de fecha quince de agosto, ambas fechas del presente año, este Ministerio autorizó
a la sociedad "INVERSIONES GIBRALTAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la
ampliación de la estación de servicio antes referida.

11. Que en acta de inspección número 2021_AV, realizada el día seis de septiembre del presente año.
se comprobó el cumplimiento del articulo 10, Letra B, literal d del Reglamento para la Aplicación de
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, testificando las
pruebas de hermeticidad al nuevo tanque subterráneo de doble contención con capacidad de cinco
mil galones americanos, que utilizarán para almacenar Aceite Combustible Diésel de muy bajo
azufre "VLSD, por sus siglas en inglés" (ion diesel) y a su sistema de tuberías conectado, por parte
de delegados de esta Dirección, teniendo como resultado que estas fueron satisfactorias

111. Que en actas de inspección números 2031_AV y 2410_MV, realizadas los días quince y veinte de
noviembre del presente año, se comprobó el cumplimiento de todos los requisitos técnicos
operativos y de seguridad a la ampliación realizada a la estación de servicio.

POR TANTO; 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento, esta Dirección; 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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RESUELVE: 

1 ° AUTORIZAR a la sociedad "INVERSIONES GIBRALTAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse, "INVERSIONES GIBRALTAR, S.A. DE C.V.", el funcionamiento 
de la ampliación de la estación de servicio denominada "PUMA AMERICAN", consistente en la 

instalación de un tanque adicional subterráneo de doble contención de cinco mil galones americanos, 

el cual utilizarán para almacenar aceite combustible diésel de muy bajo azufre "VLSD, por sus siglas 
en inglés" (ion diésel) y la instalación de un nuevo tramo de tubería flexible de doble contención, en 

un inmueble ubicado en el kilómetro treinta y seis y medio de la Carretera Panamericana (CA-1), en 

la vía que de San Salvador conduce hacia Santa Ana, frente a Zona Franca American Industrial Park, 

municipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad. 

2° AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Dirección, la ampliación realizada por la sociedad 

"INVERSIONES GIBRALTAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", operadora de la 

estación de servicio denominada "PUMA AMERICAN". 

3 ° Queda obligada la titular de la presente autorización a: 

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y seguro de los
productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas necesarias, siendo responsable por el
correcto funcionamiento y mantenimiento de todos los equipos de la Estación de Servicio, y por
cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo y operación de la misma, así como permitir
la entrada de los delegados de esta Dirección a los establecimientos correspondientes a efecto de
que puedan realizar Inspecciones, verificar aspectos relacionados con la calidad y la medida de los
productos de petróleo que posean en sus instalaciones, pudiendo tomar muestras de los productos,
realizar las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios, revisar la información y documentación
respectiva, y cualquier otra diligencia vinculada a la inspección, así como dar estricto cumplimiento
a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, y demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables.

b) Prevenir los impactos ambientales generados en el manejo de los productos de petróleo,
cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente, a fin que su actividad favorezca el
desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la
mejora continua de su desempeño ambiental.

c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera oportunamente, la renovación de la póliza de seguro
correspondiente de conformidad al Articulo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo.

d) Informar a esta Dirección, inmediatamente después de dejar de operar la estación de servicio, a
efecto de excluirlo de cualquier responsabilidad en el m jo de la misma. NOTIFÍQUESE.

M.CH. 2003-ESPP-0245. 

EDUARDO ALEX NDE RAMÍREZ ACOSTA 
DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN No. 349 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
quince horas y treinta minutos del día veintidós de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día doce de noviembre del corriente año, suscrita por la señora 
__________________________________, mayor de edad, Licenciada en Contaduría Pública, de este 
domicilio, con Documento Ünico de Identidad número _____________________________________
_____ y Número de Identificación Tributaria _____________________________________________
_______________________, quien actúa en su calidad de Gerente General y Representante Legal de
la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria, cero seis uno cuatro guión dos uno uno cero nueve siete guión uno cero 
siete guión cero, en virtud de la cual solicita se le autorice a su representada, a introducir en el 
mercado nacional un lote de mil novecientos (1,900) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de 
llenado de once punto treinta y cuatro kilogramos o veinticinco libras (25 Lbs.), para envasar gas 
licuado de petróleo (GLP), con números de serie que van desde el No. 1 hasta el No. 1900 (ambos 
números incluidos), fabricados por la empresa "INDUSTRIA METAL MECÁNICA NIVI, S. A. (NIVI)", 
del domicilio de Tecpán, Guatemala, correspondientes a la factura Serie "A" No. 000169; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita en el Registro de Comercializadores de
Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está comprobada la existencia legal de la
referida sociedad y la personería con que actúa su Representante Legal;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determina que físicamente
se encontraron mil novecientos (1,900) cilindros portátiles nuevos de once punto treinta y cuatro
kilogramos o veinticinco libras (25 Lbs.) de capacidad, fabricados por la empresa "INDUSTRIA
METAL MECÁNICA NIVI, S. A. (NIVI)", del domicilio de Tecpán, Guatemala, y que al verificar la
tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilindros se determinó que todos los cilindros
de dicha muestra cumplen con los valores de tara, ya que están dentro de la tolerancia
establecida, cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES
PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco
cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que todos los
resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de cilindros cumple con los requerimientos
técnicos establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes
referido; y,

IV.Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en legal forma, de
conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, por lo que esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO: 
· ·'

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", 
a introducir en el mercado nacional un lote de mil novecientos (1,900) cilindros portátiles nuevos, 
de una capacidad de llenado de once punto treinta y cuatro kilogramos o veinticinco libras (25 
Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que van desde el No. 1 
hasta el No. 1900 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa "INDUSTRIA METAL 
MECÁNICA NIVI, S. A. (NIVI)", del domicilio de Tecpán, Guatemala, clase 2 (DOT - 4BA), 
pintados de color azul, que en el casquete superior tienen grabado en alto relieve las palabras: 
"ZETA GAS 18". Que tienen grabado en el cuello: La norma de fabricación (RTCA 23.01.29:05), 
la fecha de fabricación: (octubre 2018), país de fabricación: (Guatemala), y la frase: "Para uso 
exclusivo de Gas LP", los cuales tienen instalada una válvula nueva de acople rápido. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFIQUESE. 

SCl201B·RES-0129 

f . 

Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe,Edlticio Cl - C2, 
Centro de Gobierno. San Salvador. TeL.(PBX): (503) 2590-5600 
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RESOLUCIÓN No. 350 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las once 
horas y diecisiete minutos del dia veintitrés de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veinte de junio del corriente año, suscrita por el señor _________ 
_______________________________, mayor de edad, estudiante, de este domicilio, con Documento Único 
de Identidad número ________________________________________, y Número de Identificación 
Tributaria ___________________________________________________________________, actuando en 
su calidad de Director Presidente y Representante Legal de la sociedad "DISTRIBUIDORA DE 
LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 
abreviarse "DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, S. A. DE C. V.", "D. L. Y C., S. A. DE 
C. V." o también "D. L. & C., S. A. DE C. V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis
uno cuatro - uno seis uno dos nueve nueve - uno cero uno - nueve, relativa a que se le autorice a su
representada, la transferencia de funcionamiento y el cambio de denominación a "ESTACIÓN DE
SERVICIO DLC COATEPEQUE", de la estación de servicio actualmente denominada "PETROTEC
COATEPEQUE", ubicada en un inmueble localizado en Valle de los Cantiles, Cantones Buena Vista y Las
Aradas, sobre la calle que conduce de El Congo hacia Los Planes. calle que circunvala el Lago de
Coatepeque, en el municipio y departamento de Santa Ana, la cual está compuesta por tres tanques
subterráneos de una capacidad de cuatro mil galones americanos cada uno, utilizados para almacenar y
comercializar gasolina superior, gasolina regular y aceite combustible diésel; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 198 emitida por este Ministerio, a las nueve horas del dia veintidós de
mayo del año dos mil tres, se autorizó a la sociedad "Inmuebles, Sociedad Anónima de Capital
Variable", a operar la estación de servicio antes mencionada;

11. Que está comprobada la disponibilidad del inmueble donde está ubicada la estación de servicio a favor
de la sociedad peticionaria, por constar la copia certificada del Contrato de Arrendamiento suscrito
entre los señores Carlos José Guerrero Zelaya y Ana Gloria Contreras de Guerrero, en su calidad de
usufructuarios del inmueble, y la sociedad "Distribuidora de Lubricantes y Combustibles, Sociedad
Anónima de Capital Variable'·;

111. Que consta en las presentes diligencias, la transferencia de la autorización de la estación de servicio
en referencia que se concedió mediante la Resolución No. 198 antes mencionada, a favor de la 

sociedad peticionaria;

IV. Que habiéndose cumplido los requisitos que establece la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
D'lstribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos 
del Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1°) DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 198 emitida por este Ministerio, a las nueve horas del dia 
veintidós de mayo del año dos mil tres, mediante la cual se autorizó a la sociedad "Inmuebles. 
Sociedad Anónima de Capital Variable", a operar la estación de servicio antes mencionada. 

Alc1meda .Juan Pablo 11 y Calle, Guadalupe [dilicio Cl - C2, 
Centro de Gobiemo. Sor. Solvmfor. Tel.(PBX): (503) 2590-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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2°) AUTORIZAR a la sociedad "DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES 
Y COMBUSTIBLES, S. A. DE C. V.", "D. L. Y C., S. A. DE C. V." o también "D. L. & C., S. A. DE C. 
V.", la transferencia de funcionamiento y el cambio de denominación a "ESTACIÓN DE SERVICIO 
DLC COATEPEQUE", de la estación de servicio actualmente denominada "PETROTEC 
COATEPEQUE", ubicada en un inmueble localizado en Valle de los Cantiles. Cantones Buena Vista y 
Las Aradas. sobre la calle que conduce de El Congo hacia Los Planes, calle que circunvala el Lago de 
Coatepeque, en el municipio y departamento de Santa Ana. la cual está compuesta por tres tanques 
subterráneos de una capacidad de cuatro mil galones americanos cada uno, utilizados para almacenar 
y comercializar gasolina superior, gasolina regular y aceite combustible diésel. 

3°) CAMBIAR en el Registro que lleva esta Dirección, la denominación con la que operará la referida 
estación de servicio. cambiando de "PETROTEC COATEPEQUE" a "ESTACIÓN DE SERVICIO DLC 
COATEPEQUE". 

4°) INSCRl8iR a la sociedad "DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES 
V COMBUSTIBLES, S. A. DE C. V.", "D. L. Y C., S. A. DE C. V." o también "D. L. & C., S. A. DE C. 
V.'\ en el Registro que lleva esta Dirección, como Arrendataria de la referida estación de servido. 

5°) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Dar fiel cumplimiento al artículo 66 del Capítulo IX Disposiciones Generales del Reglamento
de Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo, que en lo pertinente dice: Toda persona natural o jurídica, propietaria. titular. o que
bajo cualquier otra denominación opere una estación de servicio, estará obligada a instalar,
operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y seguro de los
productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas necesarias, siendo ésta
responsable por el correcto funcionamiento y mantenimiento de todos los equipos de la
estación de servicio, y en consecuencia es responsable de cualquier problema que pudiera
surgir durante el manejo y operación de la misma; asimismo a dar estricto cumplimiento a las
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo y su Reglamento de Aplicación. así como a las demás leyes y disposiciones que le
fueren aplicables;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la estación de servicio.
cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de
que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el
medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental;

e) Informar a esta Dirección inmediatamente después de dejar de operar la estación de servicio,
a efecto de excluirla de cualquier responsabilidad en el manejo de la misma; y

d) Presentar oportunamente cuando esta Dirección lo requiera. la póliza de seguro
correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del
Depósito. Transporte y Distribución de Productos de Petróleo. NOTIFÍQUESE.
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EDUARDO ALEXANDER R'°AMÍREZ AGOSTA 
DIRECTOR 

S0/2.003-ESPP-0156 
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RESOLUCIÓN No. 351 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las trece horas y tres minutos del dia veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día catorce de noviembre del presente año, por el señor 
_______________________________, mayor de edad, Ingeniero Mecánico. del domicilio 
de _________________, Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad
(DUI), ________________________________________________ y Número de
Identificación Tributaria (NIT), ________________________________________________
______________________, quien actúa en su calidad de Apoderado General Administrativo
y �udicial de la Sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 
S. A. DE C. V.", de este domicilio, y con Número de Identificación Tributaria (NIT) cero seis 
uno cuatro guión uno cinco cero dos nueve seis guión uno cero dos guión cinco, relativa a 
que se autorice a su mandante una reexportación de trescientos mil (300,000) galones 
americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) Propano, Butano o Mezcla con destino a la 
empresa "BELIZE WESTERN ENERGY L TD DE BELICE", en envíos parciales por vía 
terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 11, folio 11, de fecha 23
de octubre de 1998, del libro del Registro de Importadores y Exportadores de Productos
de Petróleo y está comprobada en autos, la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa su Apoderado General Administrativo y Judicial.

11. Que la información presentada contiene los inventarios de su planta, en la cual no se
prevé ningún desabastecimiento del mercado local, asimismo consta en Acta de

Inspección No. 1006_0L, de fecha veintiuno de noviembre del presente año, realizada
en la Terminal de Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo, propiedad de la
sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", que la capacidad
al cien por ciento de la misma es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos
veintidós (12,097,422) galones americanos de GLP, comprobándose que al momento
de la referida inspección el volumen liquido a temperatura ambiente existente en los
tanques y esferas es de diez millones cuatrocientos veintidós mil ciento cincuenta y
siete punto cuarenta y siete (10,422,157.47) galones americanos de GLP, lo que
equivale al ochenta y seis punto dos por ciento con respecto a la capacidad total de la
terminal, pudiéndose cumplir seis días de la demanda total de Gas Licuado de Petróleo
en el mercado local, por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

111. Que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta y uno de diciembre de dos
mil dieciocho y si en inspecciones realizadas dentro del período que desean reexportar,
el inventario de Gas Licuado de Petróleo está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección, se podrá revocar esta Resolución.

Alameda .luan i'aclo 11 y Call9 Guadalupe Edilicio Cl - c;1, 1 SIGAMOS Creando

Centro de Gobierno. San Salvador. Tei.(PBX): (503) 2590-5600 f �o

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Artículo 53 Inciso segundo de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1 °) AUTORÍZASE a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS 
DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", la reexportación de trescientos mil (300,000) galones 
americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) Propano, Butano o Mezcla con destino a 
la empresa "BELIZE WESTERN ENERGY L TD DE BELICE", en envíos parciales por 
vía terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de 
dos mil dieciocho. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

M.CH. 2018-RES-0132. 

EDUARDO AL XANDE:R RAMÍREZ AGOSTA 
DIRECTOR 

Alameda Juan Poblo 11 y Calle Guadalup8 Edilicio Cl . C2, 1 S1��°7��:!º 
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RESOLUCIÓN No.352 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvac'c:r 
a las trece horas con siete minutos del día veintitrés ele noviembre de dos mil dieciocr,o 

Vista la solicitud presentada el dia catorce de noviembre de dos mil dieciocho, por ei se,101 
___________________________, mayor de edad, Ingeniero Mecánico, del domicilio de 
__________________, departamento de La libertad, actuando en su calidad de Apoderado 
General Administrativo y Judicial de la Sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO. 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "Tl:RMll•ALES DE 
GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.". relativa a que se autorice a su mandante una reexportación 
de un millón doscientos mil {1,200,000) galones americanos de Ga,c Licua.Jo de Petróleo (GLP) 
propano. butano o mezclé con destino a la empresa Dagas, S. A. de c .. \/, CE la República de 
Hondura:;, en envíos parciales por vía terrestre du-ante el periocic. comprendido del uno al treinta 
y uno de diciembre de dos mil dieciocho. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la referirla sociedad y I&
Personería Jurídica con que actúa el peticionario.

11. Que la información rresentada, contiene los inventarios de su planta. de l(,s cualo,.
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en Acl2
de Inspección No.1006_0L, de fecl1a veintiuno de noviembre del presente año.
que en la Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien pOI' ciento de
la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones
americanos de GL.f', comprobándose que al momento de la re'..erida inspección el
volumen liquido a temperatura ambiente existente e1 los tanq�es y esfera\; es ele
diez millones cuatrocientos veintidós mil ciento cincuenta y siete punto cuarenta y
siete galones americanos de GLP, cumpliendo con lo dispuesto en el A:iículo 4-E
letra a) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Dislribuc1ón de ProductoE,
de Petróleo. ya que dicha reserva no podrá ser menor del equivalente a :as ventas
de un día, por lo que podrá cubrir siete días de la demanda total. siendo factib!e
acceder a lo solicitado.

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno 31 treinta y uno ele
diciembre de dos mil dieciocho, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, ei inve,1tar',o
de Gas Licuado de Petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta
Direcc'tón.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo, y 12 de la Ley Reguladora dei Depósito 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Articulo 53 Inciso segundo ele SL, 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

f..,/om�,cJ::.:: Jl,ori Pot)lo r1 y ca:1G G11udalupe Edific1c e; - C'.?, 
Centro Ct-:' Gob!err,o San Salvc1r:/01 Te!.(PBX): (503) 2590-560'.J 

:·i \ C-,,1\ fVI C :, \C:f8C'J n-'i O

e' 
'... ....._ __

.7r ?i . ,: �-, :- '· ,

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



RESUELVE: 

\ º ) AUTORÍZASE a la sociedad ;'TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
Al�ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, S. A. DE C. V.". la reexportación de un millón doscientos mil (1,200,000) galones 
americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la 
empresa Dagas. S A. de C V. de la República de Honduras, en envíos parciales por vía 
terrestre durante el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

2') La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

tlR: ;:018-HES-0133 
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EDUARDO ALEXANDER RAMIREZ AGOSTA 
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DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN No.353 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las 
trece horas con cuarenta y dos minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día cinco de noviembre del presente año, por el señor 
_______________________________, mayor de edad, Ingeniero Mecánico, con domicilio en
____________________, departamento de ____________, actuando en calidad de Apoderado
General Administrativo y Judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", por medio de la cual 
solicita se autorice a su mandante introducir al mercado nacional un lote de un mil quinientos (1,500) 
cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para envasar 
Gas Licuado de Petróleo (GLP), con números de serie del 323363 al 324862 ambos números 
incluidos, pintados de color amarillo, y fabricados por la empresa Metalmecánica del Caribe, S. A. 
(METAMECASA) de la República de Guatemala, amparados en la Factura Serie A No.07051. Y; 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 1 o del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección y está comprobada en
expediente administrativo, la existencia legal de la referida sociedad y la Personería Jurídica
con que actúa su Apoderado General Administrativo y Judicial.

11. Que consta en Acta de Inspección No.0997 _OL, el resultado de la ·,nspección visual realizada el
día catorce de noviembre del presente año, al lote de cilindros, determinando que físicamente
se encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado
de veinticinco libras (25 lb.), para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), los cuales cumplen
con los criterios establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN. Por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que 
puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", introducir al mercado nacional un mil 
quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras 
(25 lb.), para envasar Gas Licuado de Petróleo, con números de serie del 323363 al 324862 ambos 
números incluidos, pintados de color amarillo, y fabricados por la empresa Metalmecánica del 
Caribe, S. A. (METAMECASA) de la República de Guatemala, amparados en la Factura Serie A 
No.07051. 

EDUARDO AL . 

MR/ 2018·RES-0125 

-·

RAMiREZ ACOSTA 
OR 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



RESOLUCIÓN No. 354 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA\. San Sal1ado1 a ias 

catorce horas y treinta y tres minutos del dia veintitrés ele noviembre del c1ño dos mil diecioc.1°�, 

Vista la solicitud presentada el catorce de noviembre del corrientrJ año, por el se1101· ___________ 

_____________, mayor de edad. Ingeniero Mecánico del domicilio de ___________________, 
departamento de _________, actuando en calidad de Apoderado General /\dministrat1vo y Jud,c,o: 
de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD Al�ÓNIMA DE CAP'TAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V.'', relativa 
a que se le autorice a su mandante, la reexportación de cuatro millones quinientos ni,: (4,500,0GO) 
galones americanos de Gas Licuado de Petróleo, ya sea propano, butano o mezci3 con destino a la 
empresa "TROPIGAS DE NICARAGUA, S.A.", de la República de l�icarag11a. 1c•,·, envíos parciales 
por via terrestre durante el - periodo comprendido del uno al treinta y L,110 ele diciembre del presente 
ario; y 

CONSIDERANDO: 

L Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal ele la soc,ec!aci 
solicitante y la personería con que actúa el se11or______________ : 

11. ()ue la información presentada, contiene los inventarios de su plc1nta, de 103 cuales ,,o SE
prevé ning11n desabastecimiento del mercado local, constánclo:c.e en acta de inspección No
1006_0L, de fecha veintiuno de noviembre del presente ano, que en la Planta d;,
Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por ciento ae fil term111al es de doce
rnillones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós (12.097,42;2) galones americCJ:-10�, ele
Gas Licuado de Petróleo, comprobándose que al momento clt, !a referida inspec1011 el
volumen liquido existente a temperatura ambiente en los tanques y esferas es de cliez
millones cuatrocientos veintidós mil ciento cincuenta y siete punto cuarenta y siete
(10,422,157.47) galones americanos de Gas Licuado de Petróleo, cumpliendo ele
conformidad al Art. 4-E letra e), de la Ley Reguladora clel Depósito, Transporte v
Distribución de Productos de Petróleo, ya que dicha reserva está arriba clel inventcnw
mínimo requerido por esta Dirección, por lo que podrá cubrir quince días de la de,na11e1a
total, siendo factible acceder a lo solicitado.

ill. Que debido a que las reexportaciones se rea:izarán entre el 'JnO al treinta y 1..no cie 
diciembre del presente año, la presente Resolución se podrá rc.;1,uca1· si en 'r,spr-c.ci'.ln<éeS 
posteriores que estén dentro del periodo que soliciter,, el inventario de Gas Licué,cio ele 
Petróleo, está abajo del mínimo requerido por esta Dirección. 

POR TANTO: 

De conformidad a los ariiculos 5 inciso tercero de la Ley Reguladora del Depósiio, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y 53 de su Reglamento de Aplicación. esta Dirección 

Ai(Jmoc�c; ,k:,1·· rc1t)k:. il V Ccrle Cucciolupu [d:flcio C l �.,., 

Cen1ro de GotJi��1T10. San Solvcdrn. T·.�!.(PBX): (503) 2590-·5600 

Jú 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



)i_ l. . l . .'•,: 

! 

RESUELVE: 

P) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO,
S.A. DE C.V.", la reexportación de cuatro millones quinientos mil (4,500,000) galones
arne1·icanos de Gas Licuado de Petróleo. ya sea propano, butano o mezcla, con destino a la
empresa "TROPIGAS DE NICARAGUA, S.A.". de la República de Nicaragua, en envíos
parciales por vía terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno diciembre del
presente año.

2º ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

J: 

I 

-·�:t�'.;, -;/ 
EDUARDO ALE"XAND R RAMÍREZ AGOSTA 

DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN No. 355 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
ocho horas y treinta y seis minutos del día veintiséis de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día catorce de noviembre del corriente año, suscrita por el señor 
____________________________________, mayor de edad, Ingeniero Mecánico, del domicilio de 
_____________, departamento de ____________, con Documento Único de Identidad número ___ 
___________________________________________, y Número de Identificación Tributaria ____ 
________________________________________________, actuando en su calidad de 
Apoderado General Administrativo y Judicial de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cinco cero dos nueve seis - uno cero dos - 
cinco, relativa a que se le autorice a su representada, la reexportación de dos millones (2,000,000) 
de galones americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con 
destino a la empresa Global Gas, S. A., de la RepLiblica de Guatemala, en envíos parciales y por vía 
terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
dieciocho; y, 

CONSIDERANDO: 
l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el Número 11, Folio 11, de fecha

veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de
Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia legal
de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor _____________________
________________;

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual no se
prevé ningún desabastecimiento del mercado local. constatándose en acta de inspección
número 1006_0L, de fecha veintiuno de noviembre del presente año, que en la Terminal de
Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la
capacidad al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil
cuatrocientos veintidós galones americanos, comprobándose al momento de la referida
inspección que el volumen liquido a temperatura ambiente existente en los tanques y
esferas era de diez millones cuatrocientos veintidós mil ciento cincuenta y siete punto
cuarenta y siete galones americanos, determinándose que al realizar la reexportación
solicitada quedará una reserva de producto de tres millones novecientos veintidós mil ciento
cincuenta y siete galones americanos de GLP, cumpliendo con el inventario mínimo
requerido por esta Dirección. que es de un millón quinientos mil galones americanos de
GLP y con lo establecido en el Art. 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya que se podrá cubrir la cuota de GLP
que tiene dicha sociedad en el mercado local por diez días; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, la presente Resolución podrá ser revocada si en
inspecciones posteriores que estén dentro del período solicitado para realizar las
reexportaciones, se determina que el inventario está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección, por lo que se considera procedente acceder a lo solicitado.

Alameda Jucin Pablo II y Calle Guodalupe edilicio Cl · C2. 1 Sl
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Centro de Gobierno. San Salvador. Tel.(PBX): (503) 2590-5600 ( U,{,,�..,,- t./

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 Inciso Segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 53 Inciso Segundo de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 
S. A. DE C. V.", la reexportación de dos millones (2,000,000) de galones americanos de Gas
Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa Global 
Gas. S. A., de la República de Guatemala, en envíos parciales y por via terrestre durante el 
periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

2° ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFiQUESE. 
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RESOLUCIÓN No.356 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA San Salvac:or. a i, 
nueve horas con cuarenta y nueve minutos del dia veintiséis de noviembre de dos mil diecioc10 

Vista ia solicitud presentada el diD nueve de noviernbre del presente año, por medio de /.:1 cu2, se11or 
_____________________, mayor de edad, empleado, del domicilio de __________. deparlamenlo ele· 
_______, con Documento único de Identidad _______________________________________ 
__________________________ y Número de Identificación Tributaria _____________________ 
____________________________________________, actuando en su caiidad de RepresentantÉ 
Legal de la "ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE SENSUNTEPEOUE, DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA". que puede abreviarse "ACOTRANSDESE, DE R. L", de' domicilio 
en el municipio ele Sensuntepeque, departamento de Caba11as, con Número dL Identificación Tributari2 
cero novecientos seis guión trescieíltos un mil ciento novent8 y cinco guiór ciento uno guión cero. solicita 
la autorización de funcionarníento del Tanque para Consurno Pr1va::lo •:; cu31 consiste en un tanque 
superficial horizontal de cuatro mil galones ammicanos de capocidacJ, y· sl, sistema de tubería, que 
utilizarán para alimentar Aceite Combustible Diesel a las unida-:ies ele transporte de la citada Asocicción 
Cooperativa, ubicado en el kilómetro si;;tenta y nuevt� de i:'1 carretera a Sensuntepeque, Quinta Villacorla, 
cantón El Tempisque, municipio ele <:;uacotec\1 departamento de Caba1ias. \', 

CONSIDERANDO: 

1. O ue mediante Acuerdo No. 949 de fecha dieciséis de ¡ulio de dos mil die:iocll0, se ';.
autorizó a la "ASOCll,CIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE SEl,ISUl•ITEFEOUE
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", que puede abreviarse "ACOTRAl�SDESE, DE F
L.", la construcción de un Tanque para Consumo Privado, el cual cons,stió en I<.:
instalación de un tanque superficial horizontal de cuatro mil galones an,2ricanos de
capacidad, y su sisterna de tubería, que utilizaran pé!ra alimentar Au�ite Coinbustiblr:,
Diesel a las unidades de transporie de la citada Asociación Cooperativa, ubicado en :ti
dirección ya señalada, 111is1110 que fue publicado en el Diario Oficial No H7. Torno
No.420, correspondiente al trece de agosto de dos mil dieciocho.

!l. Que consta en el Acta de Inspección No.2397 _MV de fecha cinco de nov1emb,·e de do;:
mil dieciocho, la testificación de la prueba de hermeticidad (neumática) reai:zada .:.1·
tanque superficial hori2011tal de cuatro mil galones americanos para almacEnar Acei'1·
Cornbustible Diesel junto é-l su sistema de tubería conectado, obtenienclo u11 1·esu!t-1cin
satisfactorio.

111. Que en el Acta de Inspección No.2036_AV de fecha dieciséis de noviembre de dos n1•;
dieciocho. realizada en las instalaciones donde se encuentra construido clic/lo Tanque
para Consumo Privado, se comprobó que el tanque antes descrito y su respectiva
tubería, cumplen con todos los requisitos técnicos (operativos y de seguridad¡
establecidos por la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Procluctoc
de Petróleo y su Reglarnento de Aplicación, para el fu ncionamiento del mismo po1· lo que
esta Dirección considern procedente acceder a lo solicitado.

A!Of'lG<.iO J·..1rn: PGblc 11 V C(]l¡,e Gtrc;clolup,-� (:"-:·lrfir;1c :: l - Ci,

Centro du Gobie:ri,:J .Son Sai:,odor. Te,.(PBX). (503) 25-?11-·.)60:J 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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POR TANTO 

De confo,rn,dad a le d1spuestc en los Artículos 5 de la Ley Regulado1·a del Depósito. Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo. y 50 del Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

f<ESUELVE: 

1 º) AUTORÍZASE a la "ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE SENSUNTEPEQUE, 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", que puede abreviarse "ACOTRANSDESE, DE R. L.", el 
funcionamiento del Tanque para Consumo Privado el cual consiste de un tanque superficial horizontal 
de cuatro mil galones americanos de capacidad, y su sistema de tubería, que utilizarán para alimentar 
Aceite Comé)l1.st1ble Diesel a las unidades de transporte de la citada Asociación Cooperativa, ubicado 
:.:

0 n el ki:ótnet1 o setenta y nueve de la carretera a Sensuntepeque Quinta Vi\lacorta. cantón El 
T2mp1so.JE, mJn:cipio de Guacotect1, departamento de Cabañas 

2 º) li�SCRÍBASE a la "ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE SENSUNTEPEQUE,
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", que puede abreviarse "ACOTRANSDESE, DE R. L.". en el 
F�egistro que llava esta Dirección, como Titular del referido tanque 

3') La Titul3r ele la presente autorización deberá destinar el combustible del tanque autorizado 
estrictamente para consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al 
/'srtículc 7 Inciso primero de 18 Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Prod:Jctos 
cie Petró:eo 

L'. 0) Presc11:¡.;¡r ·.::uancio esta Dirección lo requiera. la póliza de seguro correspondiente de cl-nfmmidad 
<:: lo ck;puestc, en el Articulo �:O de la Ley Re9uladora de1 Depósito. Transporte y Distribución de 
rro:luctc,s je Petróleo. 

5º ) Queda :)bligada la Titular de la presente autorización éi dar fiel cumplimiento a la leg1slac:ón 
a111b 1ent�-11 vigen:e y otras leyes aplicables, a fin de que su acfrJidad favorezca el desarrollo económico 
y social compai1ble y equilibrado con el medie: ambiente y procurando la me1ora continu::;; de su 
ceserr1perlo amb1enrni. 

Eº} OuedG obligada la Titular de la presente autorización, 3 ciar estricto :umplimientc. 
a las 

cispos1c;o1�es de la Ley Reguladora del Depósito, Transpoi-te y Dist1 ibuc1ón de Productos de Pet1·óleo, 
) su Rl?�tlamento de Aplicación. asi como a las clemás

,
eye Aj disposiciones que

. 

le

·.· 
fueren aplicables. 
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RESOLUCIÓN No. 357 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUHOS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. a las 
nueve horas y dos minutos del clia veintisiete de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veintinueve de octubre del corriente a,io, suscrita por el seriar 
___________________________, conocido por _________________, mayor de edad, lngeniern 
Agrónomo, de la ciudad y departamento de _______, con Documento Único de Identidad número 
__________________________________________________________________________ y Númcm ele 
Identificación Tribularia ________________________________________________________________ 
- _____, actuando en su calidad personal, relativa a que se le autorice el funcionamiento dr,I Tanque
pa1·a Consumo Privado. consistente en un tanque superficial horizontal, con capacidad ele cinco mil
galones americanos con el que suministrará Aceite Combustible Diesel al transporte de carga pesado
de su propiedad por medio de una bomba de succión propia dentro del cuerpo de una dispensadora
(bomba/dispensadora), ubicado en el kilómetro setenta y cinco de la carretera que de Acajutla
conduce a Sonsonate, lotificación San Luis La Campana dos, cantón San Luis. municipio de Acajutla,
departamento de Sonsonate; y

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo E;ecutivo No 953 emitido en fecha diecisiete de ;ul,o del presente afio
se le autorizó al señor ____________________, conocido por ______________________. la
construcción de un tanque para consumo privado, consistente en la instalación de un tanque
superficial horizontal, con capacidad de cinco mil galones americanos con el que suministrará
Aceite Combustible Diesel al transporte de carga pesada ele su propiedad por medio de una
bomba de succión propia dentro del cuerpo de un.i dispensadora (bomba/dispensadora), a
ub·1carse en la d·1rección antes señalada.

11. Que cumplidos todos los requisitos legales y técnicos, de conformidad con lo establecido en los
articulas 57 y 58 del Reglamento de Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito. Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo: esta Dirección considera procedente accede:· a lo
solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR al señor ___________________________, conocido por ______________________, 
el funcionamiento del Tanque para Consumo Privado consistente en un tanque superficial 
horizontal, con capacidad de cinco mil galones americanos con el que suministrará Aceite 
Combustible Diesel al transporte de carga pesado de su propiedad por medio de una bomba de 
succión propia dentro del cuerpo de una dispensadora (bomba/dispensadora), ubicado en el 
kilómetro setenta y cinco de la carretera que de Acajutla conduce a Sonsonate, lotificación San 
Luis La Campana dos, cantón San Luis, municipio de Acajutla. departamento de Sonsonate. 

Alarned::i JL.or-; Pc1l)lo II y Ca!!e G1_:c1dolupr� Edific:10 Cl · C.2. 

Centro ele Gol)ie:no. Son ScilvcxJm. T-2<PBX)· (503) 259J-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 y 2 de la resolución.
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?.") lh!SCRIBIR al ser'íor ______________________________, conocido por _____________________, 
en el Registro que lleva esta Dirección, como Titular del Tanque para Consumo Privado ante,; 
c!escrito. 

T'• U Titulor d2 la presente autorización queda obligado a 

u) Destinar el combustible almacenado en el referido tanque estrictamente para consumo
p:-opio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al articulo 7 de la Ley
Regulad:ira dei Depós:to, Transporte y Distribución de F'roductos de Petróleo;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en ia operación del tanque para consumo
p11vado, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes
apl:c:alll,,s, a fin de que su actividac:I fa·1orezca el desanollo 1cconómico y soci,:I compatible
y equi:ibrad'.l con el medio ambiente y prncun1ndo la mejora continua de su desempeño
ambiental;

r:) PresentRr cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente de 
ccr,formidad a ic dispuesto en el articulo 20 de la Ley Rsguladora del Depósito, Transporte 
y Dis:nbución r)e Productos de Petróleo: y 

d) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito.
Tr2nspocte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así
corno a las demas leyes y disposiciones que le fueren aplicables, NOTIFÍQUESE.
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EDUARDO ALEX�:DER RAMÍREZ AGOSTA 

DIRECTOR 

, .. ::.111v .. ,r:,r1 _;u(v1 :�·:-JiJ 1 1- 11 1 �>11:í:} C>,_1-:::(_!d .�;-.::' .:,:.1i·i,..:i1_) c:1 .. e) 
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RESOLUCIÓN No. 358 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvado,. a !as 
once horas y veintitrés minutos del día veintiocho de noviembre del año dos mil d1eciochc. 

Vista la solicitud presentada el día nueve ele noviembre del presente ar10, en vrrtud de !a cual e! señor 
_____________________________, mayor de eclad. Ingeniero, de nacionalidad __________, de: 
domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con pasaporte número _______________ 
___________________, actuando en su calidad de Apoderado General Administ,·ativo Mercantil y 
Judicial con Cláusula Especial de la sociedad "HIDALGO E HIDALGO, SOCIEDAD ANÓNIMA" 
(SUCURSAL EL SALVADOR), que se puede abreviar "HIDALGO E HIDALGO, S.ft .. ' (SUCURSAL 
EL SALVADOR) solicita se le autorice a su mandante la instalación ele un Ta,r;uD para Consumo
Privado Temporal, consistente en tres tanques superficiales r,orizontales. con capacidad de cinco mil
galones americanos cada uno, que suministrarán aceite combustible diésel bajo en azufre a equipos y 
maquinaria en el proyecto de adecuación y ampliación de carrete1·a tramo desvío Comalapa, ubicado 
en carretera que conduce de San Salvador a Zacatecoluca por ia vía de autopista, kilómetro cuarenta y 
ocho, lotificación Agrícola. Polígono cuatr9, hacienda Nahulapa, cantón El Pedregal, jurisdicción de l�I
Rosario, departamento de La Paz, por el perioclo de tres arios, contados a partir de la presente 
autorización: y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos la existencia legal de la citada sociedad y la perso 11eri3
jurídica con que actúa el solicitante.

11. Que en lo referente a la evaluación de los documentos legales presentados junto a la
solicitud están en legal forma: habiéndose dado cumplimiento a los Artículos 12 litera 1es a,
b. c, y d de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo y 18 de su Reglamento.

111. Que habiéndose realizado inspección para testificar las pruebas de l1ermeticidad realizadas
a los tres tanques superficiales horizontales a 03-psig por 30-min y la prueba al sistema ele"
tuberías conectado del tanque que alimentará aceite combustible diesel a 12 planta asfáltic¿;
a 03-psig por 30-min, según consta en acta número 2027 _AV de focha trece de nov,errbrP.
del presente año, éstas resultaron satisfactorias.

IV. Que se realizó inspección previa de funcionamiento en el inmueble donde se encuentra el
Tanque Para Consumo Privado Temporal antes descrito, según acta de inspección
2028_AV de fecha trece de noviembre del presente año, comprobándose que se ha
cumplido con los requisitos legales y técnicos, por lo que esta Dirección conside1·a
procedente acceder a lo solicitado.

POR LO TANTO. 

Alamedc .Jucm Pc.iblo II y Ca:le Gu-::::idalupe EdifiG,O C l - C2, 
Cen:ro ere Gobie1no San Solvaclor. Tel.(PBX): (503) 2590-5600 

,)o 

-, 
/ 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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;J,c, confom1d,d a lo dispuesio en la Ley Reguladora del Depósito. Transporte y Distribución de 
!J,·.::ciuctos dü Petróleo y su Regiamente, esta Dirección.

, ''3'.JELVE: 

Al.J''.'On.;:AH il la s1ciedacl "HIDALGO E HIDALGO, SOCIEDAD ANÓNIMA" (SUCURSAL 
::L SAL\/ ADOH), que se ouede aoreviar "HIDALGO E HIDALGO, S.A." (SUCURSAL EL. 
3ALVADüR), el funcion&miento clel Tanque para Ccnsun�o Privado Temporal, consistente en 
•res tanqc.Jes sJperficiales hor·izontales, con capacidad ele cinco mil galones americonos cada
,1110. que sum1r.istran aceite combustible diésel bajo en azufre a equipos y maquinaria en el
proyecto de aciecuación y ampliación de carretera tramo desvío Comalapa, a ubicarse en
<ea:-reiera que conduce ele San Salvador a ZacatecolucE, por la vía de autopis:a. KIiómetro
cuarerv.a y ocho, lotificación Agrícola, Polígono cuatro, hacienda Nahulapa. cantón El
:"eciregai 1urisaicción de El Rosario. departamenio de La Paz. por el periodo de tres años, 
.:01y2d:,s a part.r de la pres3r,te autorización . 

. !'. ;;\JSCR Bt\SE 8 :a sociedaj "HIDALGO E HIDALGO, s:)CIEDAD ANÓNIMA" (SUCURSAL 
i,L SAL VADCH) que se puede abreviar "HIDALGO E HIDALGO, S.A." (SUCURSAL EL 
::,ALVADOR), en el Registro que lleva esta Direcció,1 corro Titular del tanque para consumo 
pr·ivaco antes descrito. 

I' ) ')ueda obli-�ada la Ttular de la presente autorización a: 

,,· Dar :•Cll c11rnpl1111iento a la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que 
,.u ,,c:1ivicad 'avurezca 91 desarrollo econórnrco y social compatible y equilibrado con el 
11wc,o c1mt1enif. y pr,Jcurando la rnejor·a continua de su dese•11peño ambiental. 

:J\ F'err1itir la entr2.cia de loo Delegados de esta D1reccién a sus instalaciones a dectc; de que 
pu2dac1 realiza, inspecciones, verificar aspectos téc1icos operativos y de seguridad, o 
re;ilizar o'.rJ dili�¡rncia vinculada a la inspección. NOTIFÍClUESE. 

,/1·.;/�0 1,'1-TCI )T-0152 

/ 



RESOLUCIÓN No 359 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
catorce horas y cincuenta y tres minutos del dia veintiocho de noviembre del año dos mil dieci.ocho 

Vista la i,olicitud presentada en fecha veintiséis de noviembre del presente año. suscrita ¡,e, :3 
señora __________________________________________, mayor de edad. Licenciada e11 Contad:;r,.0

• 

Pública, del domicilio de _________________, departamento de La Libertad, con Documento Unrcc
de Identidad número __________________________________________________________________
______ y Número de Identificación Tributaria ___________________________________________
____________, actuando en su calidad de Apoderada General Administrativa y Mercar-ti! ele la
sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CP,PITAL VARIABLE" que 
puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V." del domicilio ele San .Juan 
Opico, departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 
catorce - veintiuno diez noventa y siete - ciento siete - cero, po, medro de la cual solicita se :e: 
autorice a su mandante la importación de mil novecientos (1,900) crlindros po•·t¡rtiles m:evos 
vacíos, para envasar Gas Licuado de Petróleo con cepacidad de once punto treinta y cuat,·o 
(11.34) kilogramos o veinticinco (25) libras, fabl'icados por Exportadora y Comercializaclora Nrvi. 
Sociedad Anónima del domicilio de Tecpán, Guatemala, los cuales ingresarán vía te:restre pm la 
frontera La Hachadura. departamento de Ahuacllapán. durante los rneses de noviembre a 
diciembre del presente año, amparados en la Factura Comercial Serie A No 000172. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el n(,rnero 12 del Registro rJe
Co111ercializadores de Productos de lºetróleo de esta Dirección y está coriprol,2dD en
expediente administrativo la existencia legill de la referida sociedad y la Personeriil J,.,ridica
con la que actúa su Apoderada General Administ¡-ativa y r\/lercantil

11. Que consta en las presentes diligencias copia Certificada por Notario de la Factura
Comercial Serie A No 000172, de fecha dieciséis de noviembre del dos mil dieciocho.
asimismo del Certificado de Calidad emitido por la sociedad lndustl'ia Metal Mecánica NIVI.
S.A. los cuales contienen la descripción de los cilindros.

POR LO TANTO: 

De conformidad a los Ariiculos 5 inciso 2° y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Tcanspcr'.a ;' 
Distribución de Productos de Petróleo. esta Dirección 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S.A. DE 
C,V.", la importación de un mil novecientos (1.900) cilindros portátiles nuevos vacíos. para 
envasar Gas Licuado de Petróleo con capacidad de once punto treinta y cuatro (11.34) 
kilogramos o veinticinco (25) libras, fabricados por Exportadora y Cornercializadora Nivi. 

/\/.:trrc·CCi ,J1_:un f'o�Jo JI y ·.::::.:J 1Ei Guuri:.:ilupo l.d1lic,r: C � :/ ¡
Cen:10 z�e Gobierno. Sor SclvrnJo:. T�i.(P8.X:): í:503) 2590-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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Soci�claci 1,nóni�1a del comicilio ele Tecpán. Guatemala, los cu¡¡les ingresarán vía terrestre 
r:·c•r 13 fro·1t,,ra La Haclladura departamento de Ahuacllapán, durante los meses de 
ncvienibre a diciembre del presente ar:o, amparados en la Factura Cornerciéll Serie A No 
G001 l2. 

2° } Paril utilizar los cilindros en el mercado nacional deberán solicitar la autorización 
correspondiente. 

3º) La presente Resolución surtirá efecto a par

.

t
A

, notificación 

K 
,�! 

EDUARDO AL?::::t RAfViÍR.EZ ACOSTA 
DIRECTOR 

NOTIFÍQUESE. 

:1;· '..'?C \8-RES-012,9 

�;_; 

:.:in �(.ht .,uun i�·c.1L _iic- il:, �'".::�!iir.;, Cu:::1cr..:.l .. �H :'.di!i,.;i.::::i Cl - C2 . 

. ,i:-·-:·,jr;:: dt-:' �-,_-;�)!e::>,:). Sr:::· :3.:-:;í,.1 ci.-:.!or ".°(;-i.·y:-:.X; (503) 2�,90-5600 
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RESOLUCIÓN No. 360 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las diez horas con treinta y tres minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día dieciséis de noviembre del presente año, por el señor 
________________________, mayor de edad, Ejecutivo, de nacionalidad ___________ de 
este domicilio, con Pasaporte número ______________________________________ 
Número de Identificación Tributaria _______________________________________ 
_____________________________, quien actúa en su calidad de Apoderado General 
Administrativo de la sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónima de Capital Variable", 
que puede abreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", con Número de Identificación Tributaria, nueve 
cuatro cinco cero guión dos ocho cero seis cero cinco guión uno cero uno guión seis, por medio 
de la cual solicita se practique inspección y se otorgue el respectivo permiso de exportación de 
un lote de cuatro mil (4 000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 lb.) de capacidad 
para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), los cuales fueron fabricados por su mandante con 
la serie del C62001 al C66000, ambos números incluidos, cumpliendo con todas las normas de 
calidad y el "Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05", para ser vendidos y 
exportados vía terrestre a la empresa TROPIGAS DE GUATEMALA, S. A., del país de 
Guatemala, solicitando posterior a la inspección se le puedan otorgar dos autorizaciones de 
exportación, la primera para envío anticipado de ocho (8) cilindros debido a política interna de la 
empresa "TROPIGAS DE GUATEMALA, S. A.", con números de serie C62170, C62553, 
C63390, C63978, C64180, C64554, C65089 y C65894, y la segunda para el envío de los tres 
mil novecientos noventa y dos (3992) cilindros restantes con números de serie dentro del rango 
del C62001 a l  C66000, amparados según Facturas de Exportación No.0324 y No.0325; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personería jurídica
con que actúa el señor _______________________;

11. Que consta en Acta de Inspección No.0443_CM, de fecha veintiséis y dictamen técnico dé
fecha veintiocho ambas del presente mes y año, que delegados de esta Dirección
realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinando que físicamente se
encontraron cuatro mil (4000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad
para envasar Gas Licuado de Petróleo, y que al seleccionar una muestra general
compuesta por ochenta cilindros para verificar el acabado externo, el grabado tanto en el
cuello protector como en ambos casquetes, así como verificar la tara, resultando que todos
los cilindros cumplieron con los valores de tara aceptable según las regulaciones vigentes,
no encontrándose además defectos relevantes, comprobándose el cumplimiento del
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 ·RECIPIENTES A PRESIÓN.
CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP, ESPECIFICACIONES DE
FABRICACIÓN; y

Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio Cl. C2. 1 Sl�:�;;;c
Centro de Gobierno. San Salvador. Tel.(PBX): (503) 2590-5600 r "' ..,...,.,. ..,.., '-"' 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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111. Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud de mérito, se determina
que esta se encuentra completa y en legal forma, por lo que esta Dirección considera que
es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Artículo 28 de su Reglamento de 
Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1 º) AUTORÍZASE a la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", la exportación 
terrestre de ocho (8) cilindros portátiles nuevos para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), 
de una capacidad de llenado de veinticinco libras, con números de serie C62170, C62553, 
C63390. C63978, C64180, C64554, C65089 y C65894, amparados según Factura de 
Exportación No.0324, clase 2 (DOT 4BA), pintados de color anaranjado, en el casquete 
superior tienen grabado en alto relieve el nombre "TOMZA" y "2018", cada uno de los 
cilindros lleva instalada una válvula nueva, grabado en el cuello: la norma de fabricación 
(RTCA 23.01.29:05), la fecha de fabricación (noviembre 2018), país de fabricación (El 
Salvador) y la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP". 

2º ) La presente Resolución su1iirá efecto a partir de u tificación. NOTIFÍQUESE. 

MR/ 2018-RES-0137 

EDUARDO ALE RAMÍREZ ACOSTA 
OR 

1\lonwdo Juan Pablo II y Calle Guodulupc, l'dincio Cl - C2, 1 SI�����:!º 
Centro de Gobierne. Son Sclvodor.Tel.(PBX): (503) 2590-5600 ( �V 
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RESOLUCIÓN No. 361 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las once horas con cinco minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el dia dieciséis de noviembre del presente año. por el señor 
_______________________, mayor de edad, Ejecutivo, de nacionalidad_____________ de 
este domicilio, con Pasaporte número _____________________________________ y
Número de Identificación Tributaria __________________________________________ 
_____________________________, quien actúa en su calidad de Apoderado General 
Administrativo de la sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónima de Capital Variable", 
que puede abreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", con Número de Identificación Tributaria, nueve 
cuatro cinco cero guión dos ocho cero seis cero cinco guión uno cero uno guión seis, por 
medio de la cual solicita se practique inspección y se otorgue el respectivo permiso de 
exportación de un lote de cuatro mil (4 000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 
lb.) de capacidad para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), los cuales fueron fabricados por 
su mandante con la serie del C62001 al C66000. ambos números incluidos, cumpliendo con 
todas las normas de calidad y el "Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05", 
para ser vendidos y exportados vía terrestre a la empresa TROPIGAS DE GUATEMALA, S. A., 
del país de Guatemala, solicitando posterior a la inspección se le puedan otorgar dos 
autorizaciones de exportación, la primera para envio anticipado de ocho (8) cilindros debido a 
política interna de la empresa "TROPIGAS DE GUATEMALA, S. A.", con números de serie 
C62170, C62553, C63390, C63978, C64180, C64554, C65089 y C65894, y la segunda para el 
envío de los tres mil novecientos noventa y dos (3992) cilindros restantes con números de serie 
dentro del rango del C62001 al C66000, amparados según Facturas de Exportación No.0324 y 
No.0325; y 

CONSIDERANDO: 

1) Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personería
jurídica con que actúa el señor _______________________;

11) Que consta en Acta de Inspección No.0443_CM, de fecha veintiséis y dictamen
técnico de fecha veintiocho ambas del presente mes y año, que delegados de esta
Dirección realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinando que
físicamente se entontraron cuatro mil (4000) cilindros portátiles nuevos de
veinticinco libras de capacidad para envasar Gas Licuado de Petróleo, y que al
seleccionar una muestra general compuesta por ochenta cilindros para verificar el
acabado externo, el grabado tanto en el cuello protector como en ambos
casquetes, asi como verificar la tara, resultando que todos los cilindros cumplieron
con los valores de tara aceptable según las regulaciones vigentes, no
encontrándose además defectos relevantes, comprobándose el cumplimiento del
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A
PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP,
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN; y

Alameda Juan Pol)lo II y Calle Gucrdalupe Edincio Cl · C2, 
1 

Si�t.º���::,< 
Centro de Gobiemo. San Salvador. Tel.(PBX): (503) 2590-5600 ( �t.,, 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



111) Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud de mérito, se
determina que esta se encuentra completa y en legal forma, por lo que esta
Dirección considera que es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Articulo 28 de su Reglamento de 
Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1 º ) AUTORÍZASE a la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", la exportación 
terrestre de tres mil novecientos noventa y dos (3992) cilindros portátiles nuevos para envasar 
Gas Licuado de Petróleo (GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras, con 
números de serie dentro del rango del C62001 al C66000, amparados según Factura de 
Exportación No.0325, clase 2 (DOT 4BA), pintados de color anaranjado, en el casquete 
superior tienen grabado en alto relieve el nombre "TOMZA" y "2018", cada uno de los 
cilindros lleva instalada una válvula nueva, grabado en el cuello: la norma de fabricación 
(RTCA 23.01.29:05), la fecha de fabricación (noviembre 2018), país de fabricación (El 
Salvador) y la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP". 

2º ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su ción. NOTIFÍQUESE. 

MR/ 2018-RES-0137 

/ 

EDUARDO ALE RAMÍREZ ACOSTA 
OR 

1\lam,�do Juon Fc.iblo 11 y ·::::ille Guodulupe l:dificio Cl - C2, 1 SI������:!º
Centro de Gobiemo. San Solvodor Tel.(P8X): (503) 2590-5600 ( �r-L/ 
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RESOLUCIÓN No. 362 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, a las 
nueve horas y cinco minutos del día treinta de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de noviembre del corriente año, suscrita por la señora 
______________________________________________, mayor de edad, Licenciada en Contaduría 
Pública, del domicilio de _________________, departamento de _________, con Documento Único de
Identidad número ______________________________________________ y Número de Identificación
Tributaria ___________________________________________ guión uno cero tres guión seis, quien
actúa en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la sociedad "ZETA GAS DE EL 
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS 
DE EL SALVADOR, s. A. DE C. V.", del domicilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, 
con Número de Identificación Tributaria, cero seis uno cuatro guión dos uno uno cero nueve siete 
guión uno cero siete guión cero, en virtud de la cual solicita se le autorice a su representada, a 
introducir en el mercado nacional un lote de mil novecientos (1,900) cilindros portátHes nuevos, de una 
capacidad de llenado de once punto treinta y cuatro kilogramos o veinticinco libras (25 Lbs.), para 
envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que van desde el No. 1901 hasta el No. 
3800 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa "INDUSTRIA METAL MECÁNICA NIVI, S. 
A. (NIVI)", del domicilio de Tecpán, Guatemala, correspondientes a la factura Serie "A" No. 000170; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita en el Registro de Comercializadores de
Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está comprobada la existencia legal de la
referida sociedad y la personería con que actúa su Representante Legal;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determina que físicamente
se encontraron mil novecientos (1,900) cilindros portátiles nuevos de once punto treinta y cuatro
kilogramos o veinticinco libras (25 Lbs.) de capacidad, fabricados por la empresa "INDUSTRIA
METAL MECÁNICA NIVI, S. A. (NIVI)", del domicilio de Tecpán, Guatemala, y que al verificar la
tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilindros se determinó que todos los cilindros
de dicha muestra cumplen con los valores de tara, ya que están dentro de la tolerancia
establecida, cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILiNDROS PORTÁTILES
PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital Variable", las
pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco cilindros que formaron
parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que todos los resultados fueron
satisfactorios, por lo que el lote de cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos
en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,

IV.Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en legal forma, de
conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, por lo que esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO: 

Alamedo .Juan Pablo I! y Calle Guadalupe Fcfüicio Cl � C?... 

Centro ele Gobierno. San Salvador. Tel. (PBX): (503) 2590-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo, y articulas 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", 
a introducir en el mercado nacional un lote de mil novecientos (1,900) cilindros portátiles nuevos, 
de una capacidad de llenado de once punto treinta y cuatro kilogramos o veinticinco libras (25 
Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que van desde el No. 
1901 hasta el No. 3800 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa "INDUSTRIA 
METAL MECÁNICA NIVI, S. A. (NIVI)", del domicilio de Tecpán, Guatemala, correspondientes a 
la factura Serie "A" No. 000170, clase 2 (DOT - 48A), pintados de color azul, que en el casquete 
superior tienen grabado en alto relieve las palabras: "ZETA GAS 18". Que tienen grabado en el 
cuello: La norma de fabricación (RTCA 23.01.29:05), la fecha de fabricación: (octubre 2018), país 
de fabricación: (Guatemala), y, la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP", los cuales tienen 
instalada una válvula nueva. 

2º) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 
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MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 363 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, a 
las quince horas y veintiocho minutos del día treinta de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de septiembre del corriente año, en virtud de la cual el 
licenciado _______________________, mayor de edad, Abogado, del domicilio de Antiguo 
____________, departamento de ____________, con Documento Único de Identidad número ___
______________________, y Número de Identificación Tributaria ________________________
____________________________________, actuando en su calidad de Apoderado General
Judicial con Cláusula Especial de la sociedad "RAMIREZ VENTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "RAMIREZ VENTURA, S. A. DE C. V.", de este 
domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno nueve cero nueve 
cero cero - uno cero tres - cuatro, solicita se incorporen a la autorización que dicha sociedad 
posee, los nuevos vehículos que su representada ha adquirido y que utilizará para el transporte 
terrestre de productos de petróleo (combustibles líquidos a granel), identificados con los números 
de placas: C-114380 y RE-14253; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 160 emitida por esta Dirección, a las dieciséis horas y veinte
minutos del día cuatro de junio del año dos mil dieciocho, se autorizó a la sociedad "RAMÍREZ
VENTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", como transportista terrestre de
productos de petróleo (combustibles líquidos a granel) por medio de nueve cabezales y nueve
camiones cisterna (remolques), identificados con los siguientes números de placas: C-94467,
RE-3749, C-72302, RE-6479, C-114278, RE-9505, C-68741, RE-7978, C-94469, RE-12779,
C-114274, RE-14258, C-113907, RE-14241, C-114279, RE-14252, C-114281 y RE-14405;

11. Que consta en las presentes diligencias, que los vehículos que se incorporarán a la
Resolución antes mencionada y que utilizarán para el transporte terrestre de productos de
petróleo (combustibles líquidos a granel), CUMPLEN con la Norma de la US-DOT
("Department of Transportation" de USA) y con el Reglamento Técnico Centroamericano
RTCA 13.01.25:05 "Transporte Terrestre de Hidrocarburos Líquidos (excepto GLP).
Especificaciones"; asimismo, que dichas unidades de transporte CUMPLEN con el Art. 47 del
Reglamento de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo;

111. Que la sociedad peticionaria presentó la póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a
terceros, con cobertura para cada uno de los vehículos que utilizarán para el transporte
terrestre de productos de petróleo (combustibles líquidos a granel); y

IV.Que habiéndose dado fiel cumplimiento a los requisitos legales y técnicos establecidos en la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su
Reglamento, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO, 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) MODIFÍQUESE la Resolución No. 160 emitida por esta Dirección, a las dieciséis horas y 
veinte minutos del día cuatro de junio del año dos mil dieciocho, donde se autorizó a la 
sociedad "RAMIREZ VENTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "RAMIREZ VENTURA, S. A. DE C. V.", como transportista terrestre de 
productos de petróleo (combustibles líquidos a granel) por medio de nueve cabezales y 
nueve camiones cisterna (remolques), identificados con los siguientes números de placas: C-
94467, RE-3749, C-72302, RE-6479, C-114278, RE-9505, C-68741, RE-7978, C-94469, RE-
12779, C-114274, RE-14258, C-113907, RE-14241, C-114279, RE-14252, C-114281 y RE-
14405¡ en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos identificados con los 
números de placas: C-114380 y RE-14253. 

2°) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá darse un estricto 
cumplimiento. NOTIFIQUESE. 
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